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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE HONORABLE 
 SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 49 DE 2024
(mayo 27)

Organización política declarada en oposición
(Artículo 19 Ley 1909 de 2018 - Estatuto de la 

Oposición)
Cuatrienio 2022-2026
Legislatura 2023-2024

Segundo Periodo
Sesión Ordinaria de Oposición

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día lunes veintisiete 
(27) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), se reunieron 
en el Salón Guillermo Valencia del Capitolio Nacional, 
previa citación, los miembros de la Comisión Primera del 
Honorable Senado, con el fin de llevar a cabo sesión de la 
oposición convocada por la organización política Cambio 
Radical declarada en oposición al Gobierno nacional, de 
conformidad con el artículo 19 de la Ley 1909 de 2018, en 
concordancia con el artículo 6° de esta Ley.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Germán Alcides Blanco Álvarez, indica a la 
Secretaría llamar a lista y contestaron los honorables 
Senadores:

Ávila Martínez Ariel Fernando
Blanco Álvarez Germán Alcides
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flores Julio Elías
Gallo Cubillos Julián y
Luna Sánchez David.
En el transcurso se hicieron presentes los honorables 

Senadores:
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto

Benedetti Martelo Jorge Enrique
De la Calle Lombana Humberto
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
García Gómez Juan Carlos
Lopez Obregón Clara Eugenia
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Valencia Laserna Paloma y
Vega Pérez Alejandro Alberto.
Dejaron de asistir los honorables Senadores:
Amín Saleme Fabio Raúl
Cabal Molina María Fernanda y
Motoa Solarte Carlos Fernando,
El texto de la excusa es la siguiente:

3 309
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La Secretaría informa que se ha registrado quórum 
deliberatorio

Siendo las 2:15 p. m., la Presidencia “abre la 
sesión” de conformidad con el artículo 91 de la Ley 
5ª de 1992.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador David Luna Sánchez:

Presidente muchas gracias, Presidente yo le voy 
a pedir solamente que esperemos a la señora o al señor 
Vicepresidente del Fomag y podemos iniciar cuando usted 
lo considere con quórum deliberatorio, en el entendido 
que varios de mis colegas me llaman y me mencionan que 
van a estar alternando con la sesión de audiencia pública 
para oír a los candidatos a la Contraloría, pero hoy sí es 
importante por lo menos avanzar en el planteamiento de 
lo que nosotros queremos preguntarle a la administración 
y de esa forma si es posible tener respuestas hoy o en el 
momento que se considere.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doctor 
Jhon Mauricio Marín Barbosa - Presidente de la 
Fiduciaria La Previsora:

Muy buenas tardes a todos, senador Luna, Magda 
Giraldo - la Vicepresidenta del Fomag, en este momento 
hay Consejo Directivo del Fomag, están en Presidencia 
de la República, ¿sí?, de esta manera pues si a usted le 
parece podemos ir adelantando este debate en cabeza de la 
Fiduprevisora y ella se incorpora en cualquier momento, 
apenas terminen, están desde las 10:00 de la mañana, allá 
nos encontrábamos nosotros.

8 309 9 309

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador David Luna Sánchez:

Presidente yo no sé si usted lo sepa, pero tal vez ilustro 
a los asistentes, en todo este proceso hubo una renuncia 
del Vicepresidente del Fomag, las razones del por cual 
renunció y sobre todo las explicaciones a propósito del 
después las daré en el debate.

Entonces a mí me es imposible adelantar el debate sin la 
presencia de la Vicepresidenta del Fomag, sé que están en una 
reunión en el Palacio de Nariño, entiendo perfectamente sobre 
digamos esos compromisos que existen, no sé si será citado 
por uno o por otro, pero mientras que ella no esté presente 
es imposible adelantar el debate, entonces esperamos hasta 
que se pueda hacer presente o de lo contrario sabiendo que 
hay dificultades en la agenda, muchas dificultades, pues le 
solicitaría en mi condición de miembro de un Partido de 
Oposición reprogramar, porque acá muchas de las respuestas 
tienen que ver con esa funcionaria, muchas gracias.

La Secretaria informa que de los citados e invitados de 
conformidad con el artículo 237 de la Ley 5ª de 1992 se 
encuentran presentes: la doctora Aurora Vergara Figueroa 
-*Ministra de Educación; el doctor Guillermo Alfonso 
Jaramillo - Ministro de Salud; el doctor Jhon Mauricio 
Marín Barbosa - Presidente de Fiduciaria La Previsora 
S.A., entidad vocera y administradora de los recursos 
del Fomag; La Doctora Margarita Cabello Blanco, envió 
excusa y delega a la doctora Diana Margarita Ojeda y no se 
ha hecho presente al inicio de la sesión la doctora Magda 
Giraldo – Vicepresidenta del Fomag, sobre su ausencia 
dará explicaciones el Presidente de la Fiduprevisora.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la Secretaria 
da lectura al siguiente punto.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

La Secretaria da lectura a los proyectos que, por 
disposición de la Presidencia, se someterán a discusión y 
votación en la próxima sesión ordinaria de la Comisión de 
conformidad con el artículo 160 inciso 5° de la Constitución 
Política:

• Proyecto de Ley número 43 de 2023 Senado, por 
medio de la cual se modifican los artículos 297, 310 
y 449 de la Ley 906 de 2004 y se adoptan medidas 
para propender por la eficacia de la justicia en 
materia penal -Justicia eficaz y más seguridad.

• Proyecto de Ley número 99 de 2023 Senado, por 
medio de la cual se adicionan dos parágrafos al 
artículo 91 de la Ley 1708 de 2014 “Código de 
Extinción de Dominio” en beneficio de la primera 
infancia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 05 de 2023 
Senado, por medio de la cual se dictan disposiciones 
orientadas a ajustar y fortalecer el sistema general 
de seguridad social en salud, garantizar a toda 
la población el derecho fundamental a la salud 
consagrado en la Ley 1751 de 2015, mejorar los 
resultados en salud, aumentar la satisfacción del 
usuario y garantizar la sostenibilidad del sistema 
de salud. Acumulado Proyecto de Ley número 86 
de 2023 Senado.

• Proyecto de Ley número 121 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se regula el derecho al trabajo 
como derecho fundamental y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 123 de 2023 
Senado, por medio del cual se expide el Estatuto 
de la Igualdad para la garantía de los derechos de 
las niñas y las mujeres en toda su diversidad y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 84 de 2023 Senado, por 
la cual se modifica y adiciona la Ley 5ta de 1992, se 
crea la Comisión Legal para la protección integral 
de la infancia y la adolescencia del Congreso 
de la República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 153 de 2023 Senado, por 
la cual se faculta la permuta de bienes inmuebles 
de propiedad privada afectados por los delitos 
de invasión de tierras y avasallamiento de bien 
inmueble, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 156 de 2023 Senado, por 
medio de la cual se determina el funcionamiento y 

competencias de la Jurisdicción Agraria y Rural, 
se establece el procedimiento especial agrario y 
rural y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Orgánica número 66 de 2023 
Senado, 023 de 2022 Cámara Acumulado con 
los PL 057 y 099 de 2022 Cámara, por el cual se 
modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992 y se crean las 
comisiones legales de vigilancia y seguimiento a los 
procesos de Paz - Comisión de Paz - en el Congreso 
de la República y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 198 de 2023 Senado, 326 
de 2023 Cámara, por la cual se modifican algunos 
artículos de la Ley 1563 de 2012 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 70 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se modifica el artículo 175 
de la Ley 906 de 2004, se establecen medidas para 
garantizar los derechos prevalentes de las niñas 
y niños en materia de abuso sexual infantil y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 129 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se conmemoran las juventudes 
rurales y campesinas, con acciones afirmativas 
para promover su acceso a la educación, formación 
e inserción en la economía, se modifica el Estatuto 
de Ciudadanía Juvenil y las Leyes 1429 de 2010, 
1780 de 2016, 2096 de 2020 y 2214 de 2022 y se 
dictan otras disposiciones - Ley Juventudes Rurales 
y Campesinas.

• Proyecto de Ley número 02 de 2023 Senado, 
por la cual se reforma la Ley 675 de 2001 con el 
fin de contribuir a la convivencia responsable 
y compasiva con animales y promover la 
participación comunitaria y la solidaridad social 
en el cuidado y la protección de los animales en las 
propiedades horizontales.

• Proyecto de Ley número 180 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 617 de 2000 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 212 de 2023 Senado, 
por la cual se deroga la Ley 5ª de 1972, se regulan 
las juntas defensoras de animales y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 194 de 2023 Senado, por 
la cual se crea la conducta penal de tráfico, venta o 
comercialización indebida de fentanilo como delito 
autónomo y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 199 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se modifican los artículos 
397 y 447 de la Ley 1564 de 2012 y se reglamenta 
la entrega anticipada de títulos en el proceso 
ejecutivo por alimentos debidos a un niño, niña y 
adolescente (Ley Sarita).

• Proyecto de Ley número 254 de 2024 Senado, 
por medio de la cual se formulan lineamientos 
de política pública para la seguridad digital de 
niños, niñas y adolescentes, se modifica la Ley 
1146 de 2007, la Ley 599 de 2000 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 266 de 2024 Senado, 
152 de 2022 Cámara, por medio de la cual se 
dictan disposiciones sobre la familia de crianza.

• Proyecto de Ley número 274 de 2024 Senado, 
224 de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
regula el derecho fundamental a la educación y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 203 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se modifica parcialmente la 
Ley 56 de 1981 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 214 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se establece el cambio de 
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denominación de los “Inspectores de Policía” 
por “Inspectores de Convivencia y Paz” y se 
ordenan otras disposiciones que contribuyan a la 
convivencia y a la paz nacional.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 285 de 2024 
Senado, 266 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se crea y se reglamenta alerta Colombia Ley 
Sara Sofía y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 287 de 2024 Senado, 
299 de 2022 Cámara, por medio del cual 
se reconoce la condición de desplazamiento 
forzado interno por causas asociadas al cambio 
climático y a la degradación ambiental, se fijan 
lineamientos para su identificación y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 22 de 2024 
Senado, 402 de 2024 Cámara, por medio del cual 
se otorga la calidad de Distrito Turístico, Cultural, 
Histórico y de Tecnología al Municipio de Puerto 
Colombia en el Departamento del Atlántico y se 
dictan otras disposiciones.

La Secretaria informa que se ha constituido quórum 
decisorio, conforme a lo establecido y regulado en el artículo 
116 numeral 2 de la 5ª de 1992.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador David Luna Sánchez:

Es que, ¿me permite?...
…Presidente yo voy a hacer una reflexión que me parece 

que es al lugar, la primera, quiero agradecerles a mis colegas 
de que estén hoy acá acompañándonos, tenemos quórum 
decisorio, a usted por supuesto, de haber hecho las gestiones 
con el Presidente del Senado para que este día quedara 
liberado y pudiéramos sesionar.

En segundo lugar, la Ministra de Educación muy 
amablemente me dice que paralelo a este debate se 
desarrolla una reunión importante, tengo entendido en la 
Casa de Nariño donde está la Directora del Fomag, o sea, 
la Vicepresidenta de la Fiduprevisora para esta actuación, 
entonces yo quiero decirle Presidente, que estamos 
absolutamente listos dispuestos a adelantar el debate, salvo, 
salvo que la señora Ministra considere que tiene alguna 
dificultad por no estar en dicha reunión, no quiero porque 
sé que me imagino estarán tomando determinaciones 
importantes.

Pero acá estamos listos, yo la sesión pasada había pedido 
2 cosas, que tuviésemos quórum decisorio, hoy lo tenemos, 
que el doctor Jaramillo estuviese acompañándonos, llegó a 
las 12:00 y estamos listos en el entendido que comprendo la 
explicación del por qué la señora Vicepresidenta del Fomag 
no está, pero quiero darle el beneficio de la duda a la señora 
Ministra si es posible que arranquemos o si por el contrario 
usted cree que es imposible.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la Secretaria 
da lectura al Orden del Día.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE SENADO DE LA 

REPÚBLICA
CUATRIENIO 2022-2026 LEGISLATURA 2023-2024

SEGUNDO PERIODO
“SESIÓN ORDINARIA DE OPOSICIÓN 

PRESENCIAL”
(Artículo 19 Ley 1909 de 2018 - Estatuto de la Oposición)

Día: lunes 27 de mayo de 2024
Lugar: Salón Guillermo Valencia Capitolio Nacional- 

Primer Piso.
Hora: 2:00 p. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Consideración y aprobación de actas sesiones 

ordinarias
Acta número 37 del 3 de abril de 2024; Acta número 38 

del 10 de abril de 2024; Acta número 39 del 16 de abril de 
2024; Acta número 40 del 17 de abril de 2024; Acta número 
41 del 23 de abril de 2024; Acta número 42 del 30 de abril 
de 2024; Acta número 43 del 7 de mayo de 2024; Acta 
número 44 del 8 de mayo de 2024; Acta número 45 del 14 
de mayo de 2024; Acta número 46 del 21 de mayo de 2024; 
Acta número 47 del 22 de mayo de 2024; Acta número 48 
del 23 de mayo de 2024.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

IV
Citación e invitación a los señores Ministros del 

despacho y altos funcionarios del Estado
Proposición número 182

DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
De manera atenta y conforme a lo previsto en el Estatuto 

de Oposición, Ley 1909 de 2018 y en la Ley 5ª de 1992, 
solicito respetuosamente que se convoque a un debate 
de control político en el que se requiere la presencia y 
participación de la Ministra de Educación, Aurora Vergara 
Figueroa; el Ministro de Salud, Guillermo Alfonso Jaramillo; 
la Vicepresidente del FOMAG, la doctora Magda Giraldo; 
así como la del Presidente de Fiduciaria La Previsora 
S.A., entidad vocera y administradora de los recursos del 
Fomag, el señor Jhon Mauricio Marín Barbosa. El propósito 
principal será esclarecer una serie de preocupaciones e 
irregularidades detectadas en relación con la implementación 
del nuevo modelo de prestación de servicios de salud para 
los docentes públicos, además de abordar las cuestionables 
contrataciones realizadas con diversos operadores.

Le solicitamos que durante el debate de control político 
se respondan los siguientes interrogantes:

1. ¿Qué justificación proporciona el Fomag para 
la transferencia de 1,6 billones de pesos a los 
operadores sin seguir los requisitos legales 
estipulados?

2. ¿Qué protocolos específicos se omitieron y por 
qué?

3. ¿Cuál fue el rol del vicepresidente del Fomag y del 
presidente de Fiduprevisora en este proceso?

4. ¿Por qué no se obtuvo la aprobación del Consejo 
Directivo del fomag y cuál ha sido la respuesta del 
consejo al conocer estos hechos?

5. ¿Por qué se omitió la emisión de certificados 
de disponibilidad presupuestal y el registro de 
compromisos presupuestales?

6. ¿Cómo responde el Fomag a la aparente falta de 
beneficio para la entidad y el acuerdo para el pago 
de intereses moratorios?

7. ¿Qué claridad puede ofrecer el Fomag sobre la 
implementación del nuevo modelo de salud para 
los docentes públicos?

8. ¿Qué medidas concretas ha tomado la entidad para 
abordar las preocupaciones de la Procuraduría 
General de la Nación respecto a las inconsistencias 
operativas y contractuales?

9. ¿Qué infraestructura tiene Fiduprevisora en su 
lugar para manejar la prestación de servicios de 
salud a los docentes?

10. ¿Dispone Fiduprevisora de personal capacitado 
y suficiente para asumir las responsabilidades 
adicionales relacionadas con la salud de los 
docentes?

11. ¿Cómo Fiduprevisora gestionará logísticamente la 
atención sanitaria de los docentes, incluyendo la 
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red de prestadores y la distribución geográfica de 
los servicios?

12. ¿Cuáles son los planes y procedimientos de 
Fiduprevisora para la transición inmediata de los 
servicios de salud del Fomag al nuevo modelo? 
Proporcione un cronograma y las medidas de 
contingencia establecidas.

13. ¿Quién asumirá la responsabilidad de prestar el 
servicio de salud a partir del 1° de mayo, y cómo se 
garantizará este servicio a los profesores?

14. ¿Cómo se asegurará que el nuevo modelo cumpla 
con las necesidades y expectativas del profesorado 
a lo largo del territorio nacional?

15. ¿Cuenta Fiduprevisora con la solidez financiera para 
soportar los costos operativos sin afectar la calidad 
del servicio? Presente un resumen financiero que 
demuestre esta capacidad.

16. ¿Existe algún plan de contingencia en caso de que 
la Fiduprevisora no pueda asumir el riesgo de salud 
de los profesores, como señaló la Procuradora 
General?

17. ¿Qué explicación detallada puede proporcionar 
el Fomag sobre los sobrecostos anticipados en la 
implementación del nuevo esquema de salud?

18. ¿Cuál es el plan para manejar estos costos y cómo 
afectarán al presupuesto general del Fomag?

Cordialmente,
David Luna Sánchez,

Senador de la República.
Mediante comunicación a la Mesa Directiva de la 

Comisión Primera, se solicitó invitar a la señora Procuradora 
General de la Nación, doctora Margarita Cabello Blanco.

V
Lo que propongan los honorables senadores(as)

VI
Negocios sustanciados por la presidencia

El Presidente,
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez.

El Vicepresidente,
honorable Senador Alejandro Alberto Vega Pérez.

La Secretaria General,
doctora Yury Lineth Sierra Torres.

La Presidencia abre y cierra la discusión del Orden del 
Día y sometido a votación es aprobado por unanimidad de 
los asistentes.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la Secretaria 
da lectura al siguiente punto del Orden del Día.

IV
Citación e invitación a los señores ministros del 

despacho y altos funcionarios del Estado
Proposición número 182

DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
De manera atenta y conforme a lo previsto en el 

Estatuto de Oposición, Ley 1909 de 2018 y en la Ley 5ª 
de 1992, solicito respetuosamente que se convoque a 
un debate de control político en el que se requiere la 
presencia y participación de la Ministra de Educación, 
Aurora Vergara Figueroa; el Ministro de Salud, Guillermo 
Alfonso Jaramillo; la Vicepresidente del Fomag, la Dra. 
Magda Giraldo; así como la del Presidente de Fiduciaria 
La Previsora S. A., entidad vocera y administradora de 
los recursos del Fomag, el señor Jhon Mauricio Marín 
Barbosa. El propósito principal será esclarecer una serie 
de preocupaciones e irregularidades detectadas en relación 
con la implementación del nuevo modelo de prestación 
de servicios de salud para los docentes públicos, además 

de abordar las cuestionables contrataciones realizadas con 
diversos operadores.

Le solicitamos que durante el debate de control político 
se respondan los siguientes interrogantes:

1. ¿Qué justificación proporciona el Fomag para 
la transferencia de 1,6 billones de pesos a los 
operadores sin seguir los requisitos legales 
estipulados?

2. ¿Qué protocolos específicos se omitieron y por 
qué?

3. ¿Cuál fue el rol del vicepresidente del Fomag y del 
Presidente de Fiduprevisora en este proceso?

4. ¿Por qué no se obtuvo la aprobación del Consejo 
Directivo del Fomag y cuál ha sido la respuesta del 
Consejo al conocer estos hechos?

5. ¿Por qué se omitió la emisión de Certificados 
de Disponibilidad Presupuestal y el registro de 
compromisos presupuestales?

6. ¿Cómo responde el Fomag a la aparente falta de 
beneficio para la entidad y el acuerdo para el pago 
de intereses moratorios?

7. ¿Qué claridad puede ofrecer el Fomag sobre la 
implementación del nuevo modelo de salud para 
los docentes públicos?

8. ¿Qué medidas concretas ha tomado la entidad para 
abordar las preocupaciones de la Procuraduría 
General de la Nación respecto a las inconsistencias 
operativas y contractuales?

9. ¿Qué infraestructura tiene Fiduprevisora en su 
lugar para manejar la prestación de servicios de 
salud a los docentes?

10. ¿Dispone Fiduprevisora de personal capacitado 
y suficiente para asumir las responsabilidades 
adicionales relacionadas con la salud de los 
docentes? 

11. ¿Cómo Fiduprevisora gestionará logísticamente la 
atención sanitaria de los docentes, incluyendo la 
red de prestadores y la distribución geográfica de 
los servicios?

12. ¿Cuáles son los planes y procedimientos de 
Fiduprevisora para la transición inmediata de los 
servicios de salud del Fomag al nuevo modelo? 
Proporcione un cronograma y las medidas de 
contingencia establecidas.

13. ¿Quién asumirá la responsabilidad de prestar el 
servicio de salud a partir del 1° de mayo, y cómo se 
garantizará este servicio a los profesores?

14. ¿Cómo se asegurará que el nuevo modelo cumpla 
con las necesidades y expectativas del profesorado 
a lo largo del territorio nacional?

15. ¿Cuenta Fiduprevisora con la solidez financiera para 
soportar los costos operativos sin afectar la calidad 
del servicio? Presente un resumen financiero que 
demuestre esta capacidad.

16. ¿Existe algún plan de contingencia en caso de que 
la Fiduprevisora no pueda asumir el riesgo de salud 
de los profesores, como señaló la Procuradora 
General?

17. ¿Qué explicación detallada puede proporcionar 
el Fomag sobre los sobrecostos anticipados en la 
implementación del nuevo esquema de salud?

18. ¿Cuál es el plan para manejar estos costos y cómo 
afectarán al presupuesto general del Fomag?

Cordialmente,
David Luna Sánchez,

Senador de la República.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al citante 
honorable Senador David Luna Sánchez:

Presidente, nuevamente agradeciéndole a usted todas 
las diligencias para que este debate pudiera ser posible, 
también agradecerles a los señores Ministros por estar 
acompañándonos hoy, al Gerente de la Fiduprevisora, 
a mis Colegas que han hecho posible hoy tener quórum 
decisorio, también a los colegas invitados, a los medios 
de comunicación, me cuenta la señora Ministra que hay 
algunos delegados de Fecode acá, también bienvenidos 
ellos y también bienvenidos si es del interés de participar.

En segundo lugar, yo lo que quiero si usted me lo 
permite es hacer una introducción, voy a demorarme tal vez 
20 minutos, para después tener la posibilidad de oír a los 
señores Ministros y al Gerente de la Previsora, con el ánimo 
de entender en qué página estamos en este momento, porque 
es muy interesante que hoy este debate haya coincidido, 
tengo entendido con un Consejo Directivo precisamente 
del Fomag, que se está desarrollando en la oficina del señor 
Presidente de la República, donde seguramente estarán 
ustedes analizando algunas de las cosas que nosotros vamos 
a mencionar y, ¿por qué no?, algunos de los temas que 
necesariamente hay que mejorar.

Yo soy de los que cree que el sistema de salud que tenían 
nuestros profesores y nuestros maestros, no es un sistema 
perfecto, ni más faltaba, es un sistema imperfecto, que tiene 
muchísimos temas no solamente por mejorar y por ajustar, 
sin embargo, hoy quiero demostrar que del afán no queda 
sino el cansancio y que por tomar determinaciones más para 
generar un impacto político que, para generar un beneficio 
real, estamos en una crisis que hasta el momento no se ha 
podido resolver.

En tercer lugar, este debate doctor Guillermo Alfonso 
Jaramillo, señora Ministra de Educación, señor Presidente 
de la Fiduprevisora, es un debate en tono menor y es un 
debate en tono menor porque hoy no podemos comparar ni 
más faltaba, este recinto con el circo romano, acá hoy no 
se trata de que haya ganadores o perdedores, o que ganó el 
Gobierno y perdió la oposición o que perdió la oposición y 
ganó el Gobierno, no, acá de lo que se trata es de resolver 
una situación muy crítica, muy crítica, que están viviendo en 
estos momentos los profesores en el país y que merece sí o 
sí actuar de manera pronta.

Para actuar de manera pronta uno tiene que: 1. Tener los 
pies en la tierra, 2. Saber aceptar la crítica, 3. Entender que la 
capacidad de reacción es fundamental para tomar decisiones 
que eventualmente ayuden a mejorar y a evitar y 4. Que hoy 
vuelvo e insisto, de lo que se trata es de hacer sí un recuento 
para evitar lo que está sucediendo.

Entonces yo no soy, y arranco con esto, defensor del 
modelo de salud de los maestros que operó hasta mediados 
de este año, como tampoco lo soy del que está operando en 
este momento, es más, voy a terminar este debate con unas 
propuestas alternativas, tampoco soy defensor de oficio de 
Fecode, ni mucho menos del Ministro de Salud, de la Ministra 
de Educación o del Presidente de la Fiduprevisora, pero así 
no lo quieran vivimos en una democracia representativa 
y así no lo crean, yo también tengo algunos maestros que 
votan por mí.

Y esos maestros que votan por mí así digan en las barras 
que son muy poquiticos, pues me han expresado unas 
grandes preocupaciones y esas grandes preocupaciones creo 
yo que me llevan a concluir que el sistema actual, el nuevo 
sistema fracasó.

Y al haber fracasado evidentemente requiere respiración 
boca a boca o de lo contrario, los que pueden terminar 
fracasando son los tratamientos de muchos maestros que 
están afrontando, por ejemplo, enfermedades crónicas.

Al día de hoy no hay contratos reales, no hay 
medicamentos, no hay canales de atención claros, no 
hay rutas de atención definidas, hay un sistema de 
información en veremos, obviamente no hay responsables 

de las autorizaciones de los servicios, nadie vive de buenas 
intenciones y lo que tenemos en este momento es un 
incendio que puede explotar, a mí a diferencia de muchos 
no me interesan, ni me importan los famosos audios que han 
sido publicados, esos quedaron en el pasado, esos hoy son 
secundarios frente a las dificultades que estamos viviendo y 
donde requerimos tomar evidentemente acción.

El Fomag depende de La Previsora, La Previsora es 
una entidad financiera, financiera, la Fiduprevisora es una 
entidad financiera, gracias Alejandro Carlos y ese Fomag 
que es obviamente el fondo del magisterio, tiene un consejo 
directivo, que está integrado por la señora Ministra de 
Educación que lo preside, por el Ministro de Hacienda, 
por la Ministra de Trabajo y por los delegados de Fecode, 
obviamente con participación de la Fiduprevisora.

Pero es muy importante que entendamos que este fondo 
está adscrito al Ministerio de Educación, yo por eso la 
sesión que no se llevó a cabo le decía a la Ministra: usted 
tiene una responsabilidad directa y adicionalmente es muy 
importante entender que ese Fomag, consejo directivo que 
preside la señora Ministra, es el organismo encargado de 
diseñar y modificar, nada más y nada menos, que el manual 
de salud de los docentes.

Y ese es muy importante tenerlo presente, consejo 
directivo es el que le da las instrucciones a la Fiduprevisora 
sobre cómo administrar, invertir y destinar los recursos del 
fondo, porque es que hoy estamos hablando de salud, en 
pocos días vamos a hablar de las cesantías, de las 7cesantías 
de nuestros profesores del magisterio, de cuánto se demoran, 
de por qué se demoran, de cuál es el cartel de abogados 
que trabajan alrededor para que unas se giren más rápido 
y otras se giren más despacio, mejor dicho, para tener a los 
profes bastante, bastante apretados desde el punto de vista 
económico, cuando así lo necesitan.

Pero ese no es el debate hoy, ese lo dejamos para el 
segundo capítulo, el de hoy es el que hace referencia a la 
salud y lejos de ver solucionada la grave situación de salud 
que se está presentando en estos momentos con nuestros 
maestros, lo que estamos viendo es una botada de pelota 
muy compleja, la vimos en un magistral debate que hizo la 
Senadora Sandra Jaimes, donde con argumentos, donde con 
cifras, donde con mucha tranquilidad expresó una serie de 
preocupaciones.

Y como dicen en el caribe colombiano, yo vi algunos 
funcionarios votar el chupo ese día, echándose las culpas los 
unos a los otros, no, acá tenemos una única responsabilidad 
que es con los maestros, acordándonos que el ejecutivo es 
uno solo y que en ese sentido, pues hay que señalar que 
tenemos que saber dónde están los problemas para poderlos 
resolver y sobre todo, para poder atender a los ciudadanos 
que en estos momentos están pasándola mal, porque es 
que acá no estamos hablando de política, acá no estamos 
hablando de sindicatos, acá no estamos hablando de 
filosofía, acá estamos hablando de vidas humanas.

Que finalmente son las vidas humanas que, desde mi 
punto de vista particular, pues representan a un segmento, 
tal vez al segmento más importante de una sociedad, que 
son los maestros los que educan a nuestros hijos, para que 
cada día pueda una sociedad tener mejores seres humanos.

En ese sentido, yo voy a mencionar Presidente 6 puntos 
que me parecen muy por lo menos valiosos de ser discutidos 
y ojalá de ser controvertidos, porque de eso se trata este 
ejercicio.

El primero de ellos, la falta de competencia desde el 
punto de vista jurídico no administrativo en este instante 
de la Fiduprevisora, es que acá es muy importante tener 
presente que la Fiduprevisora no es un operador de salud, 
tiene la responsabilidad de administrar un fideicomiso, 
entre otras, fideicomiso que es muy importante ver cómo se 
alimenta desde el punto de vista financiero, porque todo el 
mundo cree que este fideicomiso se alimenta solo con plata 
del Estado, no, no, no, este fidecomiso se alimenta en gran 
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medida con un esfuerzo económico muy grande que hacen 
los maestros y los profesores colombianos.

La Fiduprevisora entonces pues tiene evidentemente 
unas competencias muy distintas a la actuar o desarrollar 
como operador de salud y obviamente se ha señalado desde 
que el nuevo modelo era apenas un borrador, que esa era la 
responsabilidad que tenía, o sea, eso no se vino a conocer 
hoy, ni ayer, ni hace 15 días, sino hace muchos meses, 
cuando la misma Fiduprevisora decía que ellos tenían una 
responsabilidad conocida y sabida en el ejercicio de su labor 
como administrador de recursos, no como administrador 
desde el punto de vista de un sistema de atención.

Y por eso es que yo quería que estuviera la nueva 
Vicepresidente del Fomag, porque es que lo que en 
su momento el doctor Edwin González quien era el 
Vicepresidente del Fomag advirtió al Consejo Directivo 
del Fomag no es de poca monta, o sea, lo que yo les voy 
a contar a continuación no es producto de mi cosecha, es 
producto de lo que el entonces Vicepresidente le advertía al 
Consejo Directivo, o sea, a 2 delegados de Fecode, al señor 
Ministro de Hacienda, a la señora Ministra de Educación y a 
la señora Ministra de Trabajo, porque hasta ese entonces el 
doctor Jaramillo no había entrado en el look con como dicen 
los jóvenes, ya sabremos en qué momento el Ministerio de 
Salud entra a participar en ese sentido.

Pero peor aún, más allá de que fue lo que pasó, es muy 
importante antes señalar con contundencia o preguntar 
¿por qué razón el Gobierno nacional decidió convertir a 
la Fiduprevisora en una gran EPS, en la gran EPS de los 
maestros cuando sabían claramente que no iban a poder 
supervisar.

Y acá viene el primer, muy complicada situación, el 
señor Superintendente de Salud apreciado Ministro, por 
lo menos está prevaricando, porque usted y yo sabemos 
perfectamente que la Fiduprevisora es una entidad financiera 
y que única y exclusivamente según la ley colombiana, 
puede ser controlada o intervenida por la Superintendencia 
Financiera, jamás por la Superintendencia de Salud, más allá 
de que hayan tratado inequívocamente, con equivocación de 
darle un vuelco a su objeto social.

¡Ojo con esto! porque se piensa cuando uno está sentado 
en la silla del ejecutivo, que nunca nada le va a pasar, 
porque se cree que los gobiernos son ilimitados, no, lo que 
es ilimitado es el Código Penal, porque los gobiernos pasan, 
los presidentes pasan, los ministros pasan, los gerentes de 
la Fiduprevisora pasan y el Código Penal se mantiene y ahí 
claramente por tratar de resolver un problema, le dijeron en 
su momento al Superintendente de Salud métase, tal vez con 
unas órdenes más o menos adecuadas, de una instrucción 
para ver si resolvemos el problema, lo que olvidaron es que 
la instrucción carecía de valor.

Y miren ustedes lo complicado que es que la 
Fiduprevisora esté asumiendo esta responsabilidad, por 
ejemplo, la agencia del usuario, ¿qué significa la agencia del 
usuario?, que a cada profesor le puedan hacer seguimiento a 
través del sistema, autorizar sus servicios, la entrega de sus 
medicamentos, la negociación con el gestor farmacéutico, 
obviamente la de conformar las bases de datos, de nada 
sirve, de nada sirve tener contratos con 1.000 clínicas 
oncológicas si no tenemos, por ejemplo, una especializada 
en cardiología y de estos temas vamos a hablar un poco más 
adelante.

Entonces regresó, el ex Vicepresidente del Fomag el 
19 de marzo de 2023, el doctor Edwin González remitió 
una carta al Consejo Directivo donde alertaba la falta de 
competencias de la Fiduprevisora para adelantar un nuevo 
modelo de salud que quería aprobarse, ¿qué le pasó a ese 
Vicepresidente?, pues obviamente de patitas en la calle, lo 
sacaron de la Fiduprevisora y hoy ese Vicepresidente en 
virtud de esa carta, pues tiene garantizada su tranquilidad 
desde el punto de vista fiscal, disciplinaria y penal, quien no 
la tiene garantizada son los miembros del Consejo Directivo, 
que tomaron una decisión sabiendo que la Fiduprevisora no 

tenía ni la capacidad, ni la competencia, ni la posibilidad 
de que este nuevo sistema de salud pudiera funcionar 
adecuadamente.

Y ustedes me preguntarán, ¿y por qué no ahora y antes 
sí?, porque anteriormente lo que le correspondía a esa entidad 
era administrar unos recursos para pagar a unos operadores 
de salud que cumplían esa labor, nunca le correspondió, 
nunca, adelantar el proceso de construcción del modelo, lo 
cual es muy complejo desde el punto de vista estructural.

En segundo lugar, señora Ministra me preocupa mucho, 
mucho las respuestas que usted le dio a este Congreso de 
la República, yo tengo como lo hablaba antes de comenzar 
el debate con mis Colegas, un muy buen concepto suyo, de 
mucho tiempo atrás, además, pero las respuestas que usted 
le dio al Congreso de la República dejan mucho que desear 
y le voy a explicar por qué.

Usted en esas respuestas dice que la red hoy, hoy cuenta 
con 2.500 instituciones prestadoras de salud disponibles 
para los profesores y los maestros, de las cuales 31 son 
instituciones públicas de salud acreditadas, eso fue lo que 
le contestó usted a esta Comisión y, ¡hombre!, uno con ese 
número pues por lo menos queda algo más o menos tranquilo, 
sin embargo, sin embargo, matemática pura y sencilla uno 
se va a www.fomag.gov.co entra, al día de hoy, a tiempo real 
le dice esa página que no, que la Ministra no tiene razón, 
que son 847 instituciones públicas de salud, prestadoras de 
salud, perdón, las que en estos momentos tienen relación 
con el Fomag y que ninguna es acreditada, ninguna de las 
IPS está acreditada según el Fomag, la Ministra dice otra 
cosa.

Entonces uno por lo menos se comienza a preguntar, 
¿cuál es la diferencia de criterios que existen entre ellos 
en estos momentos?, ¿le están ocultando información ahí 
si a Fecode? que también vota en ese Consejo Directivo 
¿le están ocultando información a los maestros? pero lo 
más preocupante no es eso, lo más preocupante es que la 
Fiduprevisora nos responde algo totalmente distinto a lo que 
tiene publicado el Fomag y a lo que la Ministra le respondió 
a esta Comisión.

La Fiduprevisora dice que hay apenas 199 instituciones 
prestadoras de salud con contratos firmados en la red 
primaria y 80 contratos firmados para la red complementaria, 
claramente hay una diferencia muy compleja en lo que 
estamos en estos momentos viviendo, porque por lo menos 
la diferencia de información nos hace pensar mal de lo que 
está pasando en estos momentos, donde el que termina 
siendo afectado por supuesto es el maestro.

Frente a la red complementaria, además la Fiduprevisora 
señala que hay 80 contratos firmados, ya lo decía yo, con 
la red complementaria y esto es muy grave, porque de los 
879.000, ¡ojo con esta cifra!, 879.000 afiliados al Fomag 
hoy un poco más de 300.000 profes, maestros, presentan 
enfermedades crónicas o catastróficas y esa cifra es la que 
nos pone a todos los pelos de punta y por eso en los últimos 
15 o 20 días, todos los titulares de todos los medios, los 
de izquierda, los de derecha, los de centro, los públicos, 
no públicos, hacen referencia a la entrevista al profesor o 
a la profesora con enfermedad crónica que no está viendo 
resuelto su problema.

Y todo está conectado y ahí es donde se presenta una 
gran dificultad que vale la pena entender, ¿en qué momento 
está hoy?, si lo están resolviendo en el Palacio de Nariño, 
pues miren, yo les prendo no una, 5 velitas, porque de lo 
que se trata es de eso, pero estamos hablando de que hay 
una contradicción muy grande entre lo que la Ministra 
nos informa, lo que publica el Fomag y lo que publica la 
Fiduprevisora con sus respuestas, respecto a cuáles son 
las entidades que pueden prestar hoy servicio de salud y la 
diferencia no es ninguna cosita chiquita, estamos hablando 
de un número de más de 270.

Pero miren ustedes, para seguir hablando de seres 
humanos, no de contratos, ni de funcionarios, ni de nada 
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por el estilo, de seres humanos, la patología que mayor 
número de usuarios presenta en el Fomag es el cáncer, es el 
cáncer, con 15.468 usuarios y a hoy, a hoy, corte de hoy hay 
apenas 5 contratos firmados con prestadores especializados 
en servicios de oncología, o sea, 15.468 profesores que 
tienen una enfermedad crónica, que merecen ser atendidos 
sin suspensión, porque sus medicamentos o tratamientos 
son fundamentales para su supervivencia, no tienen en 
este momento más de 5 prestadores especializados en ese 
sentido.

Y pues entonces, si usted hace una operación geográfica 
muy fácil y entiende que unos de ellos están en el sur del 
país y que el prestador está en el norte, pues entonces se 
preguntará uno, ¿quién se hecha al hombro el pago del 
tiquete?, en el entendido que ya aceptaron pues que esa 
obviamente fuese la cita atendida.

Hasta el 29 de marzo de este año, se dieron a conocer 
los anexos técnicos de este modelo, hasta el 29 de marzo, 
un modelo que iba a entrar en operación en mayo, la 
pregunta es, ¿uno como servidor público porque le dan una 
instrucción, ahí sí política, tiene la obligación de cumplir sí 
o sí, pese a que está poniendo en riesgo la vida de cientos 
de miles de colombianos?, más aún si son profesores y 
maestros, yo creo que no, yo creo que había que tener la 
tranquilidad y sobre todo la responsabilidad de decir el 
sistema no estaba preparado para ese cambio y por eso más 
adelante hablaremos del régimen de transición y por eso 
más adelante hablaremos de el plan de contingencia para 
poder enfrentar esa dificultad.

¡Ojo con esto! lo dije el día del debate que se suspendió, 
pero lo quiero repetir hoy, una cosa fue el cambio de 
modelo, que lo aprobaron la totalidad de los miembros, 
o sea, la Ministra de Educación, el delegado del Ministro 
de Hacienda, la Ministra de Trabajo y los 2 delegados de 
Fecode, pero otra muy distinta es el nada más y nada menos, 
que el manual de contratación, el manual de contratación lo 
votó, su cambio, negativamente los 2 delegados de Fecode 
y no hemos podido acceder a las actas completas, pero por 
lo menos los extractos lo que señalan es que tenían grandes 
preocupaciones los delegados de Fecode en ese momento, 
de que ese manual iba a conllevar a una inoperancia de tal 
magnitud, que se podía poner en riesgo algo tan importante 
como la salud de sus representados.

Esos manuales de contratación entonces dicen algunos, 
no lo digo yo, es el responsable de que hoy la Fiduprevisora 
no ha podido avanzar en la contratación de esas instituciones 
prestadoras de salud.

En tercer punto, el Ministerio de Educación convirtió 
este modelo de salud en uno más insostenible, ¿y por qué 
digo en uno más?, porque el pasado, el que operaba hasta 
hace pocos meses, vuelvo e insisto, no era idóneo, ni 
era óptimo, tenía muchas falencias, pero este tiene unas 
falencias superiores, entre otras razones, porque ni siquiera 
ha terminado de contratar el personal administrativo que 
se requiere para funcionar, que no es de poca monta, entre 
otras.

Y que yo esperaría señor Presidente de la Fiduprevisora, 
usted vaya a contratar con argumentos técnicos y 
no politiqueros, porque usted tiene en sus manos la 
responsabilidad de la salud, espero que lo haga con 
recomendaciones de las universidades y no de los políticos 
locales, porque es que seguramente ahí es donde puede 
generarse una gran dificultad.

Pero la pregunta es, ¿de dónde salían los recursos que 
sostenían la administración en el modelo anterior?, y, ¿de 
dónde saldrán en este modelo?, en este modelo lo van a pagar 
los maestros, una nómina no despreciable, vicepresidente 
de la gestión de participación, directores de la gestión del 
sistema de información, gestión de la autoría e interventoría, 
la gestión territorial, la gestión administrativa y financiera, 
la gestión de la red nacional, en fin ¿cuánto vale toda esa 
nómina?

Pues toda esa nómina en este modelo la va a pagar el 
Fomag, como lo dijo la señora ministra en la Comisión 
Sexta, en el modelo anterior lo pagaban quienes habían sido 
contratados para prestar ese servicio, que sí que obviamente 
en la tarifa estaba incluido, por supuesto, pero respondían 
directamente por esa actividad que en estos momentos va 
a tener que responder obviamente la Fiduprevisora, pues 
que en estos momentos tiene unos cuestionamientos, por lo 
menos en lo que se hace referencia a la materia tecnológica 
muy compleja.

Y yo creo entonces, que esos equipos de trabajo que 
solo hasta el 25 de abril se comenzaron a aprobar, los 10 
primeros cargos del equipo de trabajo, pues en gran medida 
son los que hoy pues no permiten operar de manera óptima 
lo que estamos viviendo, porque el profesor que en la zona 
cafetera, oí esta mañana hay unas protestas en esa zona o 
en el Putumayo o en el Caquetá, tienen problemas pues no 
saben literalmente a quién acudir, las personas responsables 
del funcionamiento de modelo en las regiones solamente 
fueron contratadas hace una semana o hace una semana y 
media y ya ese modelo comenzaba a operar.

¿Esos recursos de dónde van a salir?, pues van a salir 
vuelvo e insisto del Fomag, esos recursos van a tener que ser 
puestos, van a ser financiados por los profesores con una gran 
dificultad, que además se ve reflejada en un cuarto punto y es 
que esta transición nunca tuvo un periodo de transición, que 
era fundamental y esencial para poder enfrentar, solamente 
en un artículo se dijo empalme y periodo de transición.

La puesta en operación de, abro comillas “la puesta en 
operación del modelo de salud general y de seguridad social 
en el trabajo adoptado mediante este acuerdo, tendrá un 
periodo de transición en el cual se definan los ajustes que 
se deban tener en cuenta” no más, no hubo absolutamente 
nada más.

Por eso un muy reconocido Expresidente de la Central 
Unitaria de Trabajadores ha señalado en repetidas entrevistas 
en medios de comunicación, que el sistema de transición 
era fundamental para poder entender que evidentemente 
acá había que priorizar la vida de los maestros y no la 
permanencia en los cargos políticos o en su defecto, en los 
cargos de decisión.

Y a mí sí me parece que evidentemente el Fomag y por 
eso me parecía importante que la Vicepresidenta estuviera 
presente, tiene una responsabilidad muy compleja desde 
el punto de vista por supuesto con la vida, pero, además, 
en este acuerdo del Consejo Directivo no se definieron 
tiempos, no hay cronograma claro donde se establecieron 
fechas y plazos para cada etapa de transición.

Y obviamente en debate que se realizó en la Comisión 
Sexta la semana pasada, por citación de la Senadora Sandra, 
pues a mí me sorprendió algo mucho señora Ministra, 
que usted dijo creo que, con razón, que no iba a tolerar 
ningún tipo de sabotaje ¿usted por qué asume que quien 
la está saboteando son los antiguos prestadores que ya no 
están contratados? casi que hay mejor que preguntarse si 
existe un auto sabotaje en este sentido entre 3 entidades del 
estado, porque 2 están pasando de agache, el Ministerio de 
Trabajo tiene una gran responsabilidad y lo tiene también el 
Ministerio de Hacienda que cree que algunos se nos olvida, 
pero que sabemos perfectamente que debe cumplir con una 
serie de requisitos en este sentido.

En quinto lugar, ya lo dije, lo repito, no hay un plan 
de contingencia que está en estos momentos generando 
una gran dificultad, el nuevo modelo establece una ruta de 
implementación del modelo de salud el cual contiene un 
plan de contingencia, un plan de contingencia que nunca 
operó, entre otras razones, porque el acuerdo del Consejo 
Directivo decía que el plan de contingencia tenía que tener 
unos lineamientos mínimos y esos lineamientos mínimos 
estaban en el anexo 8 y uno se va al anexo 8 a investigar 
y encuentra que el anexo 8 es el sistema unificado de 
información interoperable del magisterio, o sea, nada tiene 
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que ver con el plan de contingencia para evitar que la vida 
de los maestros pudiera ser puesta en riesgo.

Esos lineamientos del plan de contingencia pues 
evidentemente plantean unas metas sobre la información, 
pero no sobre la salud de los maestros, no sobre la 
responsabilidad de los médicos y hay algo que me sorprende 
a mí, a mí me cuentan no sé si será verdad, pero usted lo puede 
decir ahora en el debate, porque será una de las preguntas 
señor Presidente que yo le haré, que la Fiduprevisora la 
semana pasada presentó un plan de choque ante el Consejo 
Directivo y el Consejo Directivo no lo aprobó y no lo aprobó 
sabiendo la crisis en la que en estos momentos está.

La pregunta es: Si estamos en una crisis, hay un plan de 
choque presentado que no se presentó en la transición del 
modelo ¿por qué no se aprobó?, ¿qué es lo que nos tiene 
preocupados y asustados en estos momentos?, si a mí me 
dijeran no es que estamos investigando un cartel como ahora 
se le denomina prácticamente todo, de la cesantía pero que 
está operando en la salud de los maestros, pues yo digo le 
doy el beneficio de la duda y demórense.

Pero es que en el caso de la salud, más allá de los 
discursos políticos e ideológicos de que todo es un cartel 
ahora, pues yo no conozco cuáles son esas razones para 
que ese plan de choque no pueda salir adelante, si acá 
estuviéramos hablando de cesantías el bailar sería otro, pero 
estamos hablando de salud y estamos hablando es el plan 
de choque y estamos hablando de las dificultades que los 
maestros están teniendo en estos momentos.

En sexto lugar, la solución no puede ser obligar a prestar 
servicios a las IPS o a los centros de salud o que esto sea 
todo público o que sea esto todo privado, simplemente 
porque pues hay que respetar la autonomía de los actores 
de nuestra economía, acá hay un problema muy, pero muy 
complicado, muy complicado y es que hay falta de confianza 
por todas las noticias que están surgiendo y obviamente por 
esos agarrones que ustedes entre sí se meten, que entre otras, 
no comulgo con ese líder pero vale la pena echarle mano a la 
valeriana, tomen todos valeriana a ver si se tranquilizan un 
rato y se ponen de acuerdo en cuáles son las respuestas que 
vale la pena traer a estos escenarios.

Porque es que es en estos escenarios, donde 
eventualmente se pueden conseguir unas salidas a la crisis, 
pero no, unas peleas aterradoras, complicadísima, que lo 
único que están generando evidentemente pues son una falta 
de confianza muy grande, ¿y por qué falta de confianza?, 
porque evidentemente, evidentemente quien presta los 
servicios pues finalmente tiene que pagarle a los médicos, 
a las enfermeras, a los auxiliares, al señor que le arregla la 
ruedita a la camilla, al portero que está evitando que en el 
hospital se meta un ladrón, en fin, todos tienen que pagar 
sueldos, salarios, tienen que pagar el agua, tienen que pagar 
la luz, si el ministro Jaramillo dice en un audio, que para mí 
no es importante, pero aquí hay que traerlo a colación, que 
resuelva con esas IPS, que después nosotros vemos a ver 
qué hacemos con las auditorías, o sea, no pagarles después, 
pues eso genera una dificultad muy grande, por lo menos 
que amerita una respuesta.

Y no soy quien, para darles consejos, ni más faltaba, 
pero después de una crisis donde hay 3 funcionarios que la 
opinión pública piensan que están agarrados de las mechas 
¡pues, hombre! uno se sienta y seguramente puede citar una 
rueda de prensa los 3 juntos tratando de darle tranquilidad 
a los maestros y al sistema, no, lo que pasó ese día fue que 
no quisieran avanzar en este debate que hubiéramos podido 
ganarnos tal vez 5 o 6 días con algunas de las propuestas acá 
mencionadas.

Pero ¡ojo! yo dije al principio del debate que la señora 
Ministra de Educación es la responsable, pero también 
dije que era la Ministra de Trabajo, también dije que era 
el delegado del Ministro de Hacienda y en lo que hace 
referencia al cambio de modelo los 2 delegados de Fecode, 
los 2 delegados de Fecode usted tiene que relevarlos de 
responsabilidad, relevarlos de responsabilidad cuando 

se trata del manual tarifario, entonces algunos me dicen: 
Bueno, ¿y para qué está el Ministro de Salud citado el día de 
hoy?, si en efecto el Ministro de Salud no tiene velas en el 
entierro del Consejo Directivo del Fomag, es que él no está 
sentado ahí y entonces algunos me dirán, ¿y usted por qué se 
puso bravo la vez pasada que él no vino y le pidió al doctor 
Blanco que levantara el debate?

Porque si hay un tema muy importante que vale la pena 
tener presente y es que evidentemente, evidentemente al 
Ministro de Salud se le pidió una colaboración por solicitud 
del Consejo Directivo y esa colaboración se vio reflejada 
en algo que se llama el manual tarifario, o sea, era lo que 
iba a ser el principal insumo para que el Consejo Directivo 
del Fomag y por ende la Fiduprevisora, tasaran, definieran 
y salieran a contratar los servicios de salud de los maestros.

Pues bueno, este manual tarifario fue aprobado creo 
yo por el Consejo Directivo del Fomag sin un mínimo 
de revisión, al Ministro le pidieron, al Ministro Jaramillo 
le pidieron presentar un manual tarifario y él de manera 
efectiva lo presentó, mal o bien, pero lo presentó, era 
responsabilidad del Consejo Directivo del Fomag revisar si 
los valores que el doctor Jaramillo había planteado eran los 
correctos, yo creo que ni se demoraron 1 minuto en darse a 
la tarea de revisarlo.

Porque ese manual, que vuelvo e insisto doctor 
Jaramillo, no es su responsabilidad, aunque con él quiera 
defender su no exitosa reforma a la salud, pero en este caso 
no es su responsabilidad, señalaba entre otras cosas, un 
monitoreo cardíaco en virtud del sistema de salud, o sea, 
por UPC cuesta 5.064.597 pesos, en el manual que mandó 
el Ministerio de Salud para los profesores ese monitoreo 
cargado cardíaco estaba tasado en 36.040 pesos, 5 millones 
para todos quienes no somos profesores en Colombia, para 
todos quienes no somos profesores en Colombia el sistema 
de salud paga por un monitoreo cardíaco 5 millones, para 
los profes de Colombia un monitoreo cardíaco no podía 
costar más de 36.040 pesos, yo pensé que eso era un error.

Pero entonces después me fui a la tarea de buscar una 
consulta con especialista de trasplante, entre otras, porque 
muchas de las enfermedades que tienen hoy nuestros 
maestros son cardíacas, para todos nosotros esa consulta 
cuesta 1.076.594 pesos, para todos quienes no son maestros, 
paga el sistema de salud a ese especialista cardíaco, si un 
profe, si un maestro quiere ir a la consulta según el Ministerio 
de Salud solo se debería pagar 97.220 pesos.

Y yo seguía insistiendo no puede ser y me fui a algo 
todavía más complicado y excúseme si no sé pronunciarlo 
de manera correcta, la apendicetomía laparoscópica, que 
para todos los colombianos que la tengan que enfrentar tiene 
un valor de 2.827.000, para los profes no podían tener un 
valor mayor de 1.526.000.

En gran medida, en gran medida es acá donde está el 
problema, es acá donde está el problema, ¿qué es lo que 
está sucediendo en estos momentos?, que hay un manual 
tarifario aprobado por la Ministra, aprobado por el Ministro 
de Hacienda, aprobado por la Ministra de Trabajo, no por 
los 2 representantes de Fecode, no por los 2 representantes 
de Fecode, o sea, los señores de Fecode levantaron la mano 
y dijeron: pero perdóneme, ¿cómo le va a dejar de pagar casi 
el 98% a un médico de lo que le pagan el sistema de todos 
los colombianos por ser un maestro?, o sea, como si la vida 
de los maestros no valiera.

Acá está el meollo del asunto, ¿qué es lo que está pasando 
en estos momentos?, un profesor atraviesa un momento 
crítico de salud, llega a cualquier entidad prestadora y la 
entidad prestadora le dice: Mire mijito yo quiero atenderlo, 
pero es que yo no lo puedo atender porque eso no me da ni 
siquiera para pagarle lo mínimo a la enfermera que lo va a 
recibir en la cita médica, ¿eso es responsabilidad del Ministro 
de Salud? No, el Ministro de Salud yo sé que quiere desde 
mucho tiempo atrás estatizar la salud y que todos tengamos 
que ir al sistema público, eso es legítimo, eso es legítimo 
desde el punto de vista filosófico, ¿es responsabilidad del 
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Ministro de Salud haber mandado ese manual tarifario? No, 
porque él tiene una tesis, él tiene una tesis estatista y está 
bien, yo no la comparto, yo creo que es una equivocación, 
pero está bien.

¿De quién es la responsabilidad?, del Consejo Directivo 
del Fomag con la señora Ministra a la cabeza, pero también 
Ministra con la corresponsabilidad del Ministro de Hacienda 
y la responsabilidad de la Ministra de Trabajo.

Pero usted no se sienta muy tranquilo, usted Presidente 
la Fiduprevisora ni siquiera levantó la mano, teniendo voz 
en ese Consejo Directivo, por eso yo quería que viniera hoy 
la Vicepresidenta del Fomag, porque quería saber si quien 
asistió fue ella o usted o al que pusieron de patitas en la calle 
por expresar algo tan importante, como era la imposibilidad 
de que este sistema.

Entonces que sepan los maestros, que sepan los 
profesores, que este no es un debate contra el doctor Gustavo 
Petro, ni es un debate contra la izquierda democrática, ni 
es un debate contra Fecode, ni es un debate contra nadie 
distinto a la ineficiencia de unos funcionarios públicos que 
tomaron unas determinaciones y decisiones de una manera 
equivocada, que lo pueden resolver, lo pueden resolver y lo 
pueden resolver en 5, 10, 15 minutos, por lo menos mientras 
que piensan y repiensa cómo evitar una crisis del tamaño de 
la que se está viviendo en estos momentos.

Ese Consejo Directivo, que tengo entendido terminando 
este debate sale a seguir ir sesionando en el Palacio de Nariño, 
pues tiene una responsabilidad muy compleja, porque 
evidentemente lo que está ofreciendo esa Fiduprevisora, no 
va a ser en gran medida aceptada, entonces cuando ustedes 
me dicen no es que el Superintendente de Salud, que vuelvo 
y repito, está prevaricando, va a obligar a los hospitales y 
a las clínicas colombianas a aceptar esas tarifas, pues yo 
le quiero decir que además de que el Superintendente está 
prevaricando, por lo menos hasta ahora nuestra Constitución 
Política contempla un estado basado en el modelo de 
mercado.

Que ustedes quieran obligar a las instituciones públicas 
aceptar esas tarifas, allá ustedes, no sé si se las van a aceptar, 
pero el sector privado no tiene por qué hacerlo y no tiene por 
qué hacerlo como tampoco lo debería tener por qué hacer 
el sector público, en virtud de que sería el anuncio de la 
entrada a una ley de quiebras y en el sector público también 
se quiebran las entidades, a diferencia de lo que se cree.

Desde el 19 de octubre de 2023 el Ministerio de Salud, 
perdón, el Fomag aprobó la asistencia técnica del Ministerio 
de Salud, o sea, el Ministerio de Salud actuó como asistente 
técnico, tal vez otras personas hoy en el debate de los 
medicamentos estábamos muy lejos Ministro, pero hoy a 
diferencia de lo que le dijeron a usted en la Comisión Sexta, 
usted no es el responsable de este debate, estoy de acuerdo 
con sus declaraciones.

Usted entregó bajo su criterio técnico cifras que, desde 
mi punto de vista, son insostenibles financieramente, pero lo 
hizo porque eso consideraba él dentro de su criterio técnico, 
los que sabían perfectamente que no había la posibilidad 
de que atendieran a un profesor con esas tarifas, eran los 
5 miembros del Consejo Directivo del Fomag, ellos son 
en estos momentos los responsables y los 2 delegados de 
Fecode, en una tarea son responsables, en la otra no tienen 
responsabilidad alguna. Las cosas por su nombre, las cosas 
por su nombre.

Porque yo sí creo que este es un tema que merece y 
amerita por lo menos saber lo que está pasando y yo sí creo 
como lo dijo hace unos días diferentes órganos de control, 
que esto es posible lograrlo evacuar y lograrlo resolver en 
el entendido que tenemos un problema de corto plazo y un 
problema de mediano plazo.

El de corto plazo, es que tenemos una política pública que 
falló y que la única forma de lograrla enderezar es aceptando 
que falló, pero el problema a mediano plazo es mucho más 
complejo y es la falta de confianza Ministro y ahí retomo mis 

palabras, yo creo que usted es una mujer sensata y yo creo 
que usted es una mujer que inspira confianza en medio de 
la debacle que está viviendo el sistema, si uno dice porque 
errar también es de humanos, nos equivocamos, vamos a 
tomar unos correctivos, mientras tanto vamos a permitir que 
el sistema opere para poder atender las personas y vamos a 
darnos a la tarea de que el sistema tenga sus ajustes, pues 
seguramente va a disminuirle la dificultad y la temperatura 
que hoy estamos viviendo en las regiones.

Porque esto no se tasa en paros, esto no se tasa en 
marchas, esto no se tasa en gritos, esto no se tasa en arengas, 
esto se tasa en vidas y por esa razón yo sí creo que va a ser 
fundamental echar por lo menos el cambio no a reversa, sino 
a neutro y en neutro saber exactamente qué es lo que puede 
suceder y cómo puede suceder.

Esas reglas de juego confiables van a ser fundamentales 
y las IPS públicas y privadas tienen que volver a confiar 
en ustedes y para que vuelvan a confiar en ustedes hay que 
literalmente decir que lo que salió de esas grabaciones que 
no tengo ni idea, ni me interesa quién las filtró, ayer me 
estaba viendo una serie donde filtraban todas las grabaciones 
de todo el mundo y pues hacía simplemente un panorama, 
un comparativo y más difícil lo que está pasando acá, que lo 
que pasaba en la serie, calcule, por lo menos sí es importante 
que haya una tranquilidad en ese sentido, una tranquilidad 
en ese sentido.

Necesitamos urgentemente que no obligados, que 
convidados pagándoles lo que les corresponde, obviamente 
los maestros sintiéndose a satisfacción, se sepa perfectamente 
¿qué pasó? ¿por qué pasó? y ¿por qué se puede resolver el 
problema?, algunos me dirían, ¡hombre, David no hay nada 
mejor para el futuro inmediato que el sindicato de profesores 
rompa con el Gobierno nacional! no, yo no estoy de acuerdo 
con eso, yo creo que eso le haría un grave daño a la salud de 
nuestros maestros.

Yo lo que sí creo es que los miembros que tienen 
responsabilidad directiva en el sindicato, le tienen que 
contar qué fue lo que pasó a sus afiliados, porque entre 
otras, ellos no son únicos responsables, tienen un pedacito 
de responsabilidad, pero no la tienen toda y de eso nadie tal 
vez ha hecho énfasis porque acá lo que queremos es, como 
arranqué diciendo, ver sangre en el circo romano, no, ni este 
es un circo romano ni mucho menos queremos ver ningún 
tipo de sangre, porque estamos hablando de la vida de los 
ciudadanos, nada más y nada menos, que de un segmento 
de la sociedad que es para mi gusto el más importante de la 
sociedad.

¿Cuáles alternativas puede haber a futuro?, yo tengo 
un memorando que quiero compartirle después de la 
intervención de los funcionarios, Presidente, ¿y por qué lo 
quiero hacer después de la intervención de los funcionarios?, 
porque con los años he aprendido en que los debates 
parlamentarios son muy importantes oír a quienes uno, en 
este caso yo, cree que no tienen la razón, ¿por qué?, porque 
de pronto me pueden hacer caer en cuenta que no estoy 
acertando en una o en otra cosa.

Pero más allá de que me den o no me den la razón hoy 
o siempre, lo que sí creo es que hoy es un momento, tal vez 
porque es lunes y usualmente los lunes no hay sesiones en 
esta Comisión, que puede convertirse no, no, no, no me vaya 
a coger esa afirmación para ahora Germán, doctor Germán 
todos los lunes ponernos a esta hora debate, porque tenemos 
los martes, los miércoles y los jueves en ese sentido.

Pero yo sí creo que acá hay una posibilidad muy 
grande y es por eso por lo que dejo el memorando para mi 
intervención de cierre, salvo que mis colegas por supuesto, 
como es su derecho vayan a intervenir, porque siento que 
acá si entendiéramos que es posible un plan de contingencia 
en el entendido de repensar de qué forma esa tensión puede 
ser exitosa, podemos lograr de manera inmediata superar 
una crisis que se nos está explotando de una manera muy 
compleja.
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Presidente, yo dejaría acá, como usted lo dijo al principio, 
nosotros tenemos el derecho de manejar el orden del día por 
nuestra condición de oposición, yo quiero pedirle el favor 
que si es tan amable le dé la palabra a la señora Ministra de 
Educación, después al señor Presidente la Fiduprevisora y 
que pueda cerrar el Ministro de Salud, por supuesto si mis 
colegas todos quieren intervenir, todos tienen la posibilidad 
de hacerlo, para si es posible terminar haciendo más que 
una conclusión, presentando un memorando de cómo creo 
yo y de pronto de las cosas que voy a plantear algunas las 
dice la Ministra, se puede resolver parte del problema que sí 
estamos viviendo, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la Palabra a los 
honorables Senadores:

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ariel Fernando Ávila Martínez:

Listo, Senador Luna gracias, entonces vamos a hacer 
esto Presidente, solo quiero hacer unas preguntas y si 
quieres después de que hablen los 2 ministros y el señor de 
la Fiduprevisora yo hago la intervención de fondo, si está 
de acuerdo Senador Luna y si está de acuerdo Presidente 
Blanco, lo podemos hacer así.

Las preguntas son para usted señor Jhon Mauricio 
Marín: ¿usted ha tenido alguna relación con la cuestionada 
Zulema Jattin?, ¿ella lo recomendó para algún puesto?, 
cuando estuvo usted en el Fondo de Ferrocarriles, ¿usted 
qué relación tiene actualmente con la señora Zulema Jattin.

2. Cuando usted pasó por el Fondo Pasivo de 
Ferrocarriles, ¿quedó una investigación en la 
Procuraduría?, usted estuvo allá de 2018 enero 
a abril de 2023, ¿cierto?, y la Procuraduría abrió 
una investigación, Margarita Cabello obviamente 
a los sectores más tradicionales no los toca, ella 
es cuota de lo Char, amiga de Pulgar, tiene el hijo 
de supercontratista en el Atlántico, pero yo quiero 
preguntarle, ¿qué pasó con esa investigación de 
129.000 millones?, y ¿en qué va ese caso en la 
Procuraduría?

3. ¿Usted también tiene o no un proceso en la Fiscalía?, 
si la respuesta es que sí, ¿usted aparece nombrado 
en un tema de unas supuestas coimas por un tema 
en Lorica – Córdoba?, me puede aclarar si es así o 
no es así y ¿en qué va ese proceso en la Fiscalía?

4. ¿Es cierto que en la licitación de operadores del 
Fomag, de octubre de 2023 fue una copia de la 
que usted hizo en el fondo de pasivos sociales 
de ferrocarriles de Colombia?, ¿en qué se basó 
técnicamente para que fueran similares?, o si no son 
similares y yo vi mal, ¿por qué no son similares?

5. Siguiente pregunta, ¿desde que usted está en la 
Fiduprevisora usted nombró a personas como 
Rubén Méndez Pineda?, hijo de la parapolítica 
Eleonora Pineda, ¿es cierto que él fue funcionario 
suyo y que fue un nombramiento suyo?, que fue 
declarado insubsistente en mayo del 2023 y el 
otro hijo de Eleonora Pineda fue candidato a la 
alcaldía, siendo en esto casi ley de garantías ¿eso 
es cierto que fue funcionario suyo?, y, ¿por qué fue 
declarado insubsistente?

Reitero la pregunta que ha hecho el Senador David 
Luna, sobre de las 6.565 IPS que tiene el país ¿con cuántas 
es que se ha hecho contrato?, ¿ubicadas en qué territorios 
exactamente?, porque aquí el municipio sí importa mucho 
por las preguntas anteriores que le he hecho, aunque si 
usted me dice que no pasa nada, que no hay nada en la 
Procuraduría, en la Fiscalía ni nada, pues no pasará nada.

Y de esos contratos que usted tiene, que usted realizó 
con algunas, porque entiendo que hay 3 cifras, es lo que le 
entendí al Senador David Luna, que hay una cifra que da la 
Ministra, hay otra cifra que da el Ministro y hay otra cifra 
que responde usted, entonces en este pedacito la pregunta 
es, ¿con cuántas IPS y cuáles?, no cuántas, sino cuáles 

es lo que más me importa, ¿con sede en qué municipios? 
y entiendo que algunas IPS pueden cubrir un grupo de 
municipios, ¿cuáles municipios exactamente cubriría?, es 
decir, me importa la sede y los que están alrededor o los que 
dice supuestamente la IPS que cumple.

Una pregunta que a mí me parece maravillosa y le ruego 
el favor me la responda textualmente, de estas IPS que hay 
contratadas, ¿cuántas fueron operadores públicos y cuántas 
privados?, y aclaro que yo no tengo nada contra el sector 
privado, no, pero como no hay político local que no tenga 
una IPS, a lo mejor está salvando a los hospitales públicos, 
pero pues entiendo que muchas veces no es así.

La contratación del software, entonces, en la contratación 
del software señor de la Presidente de la Fiduprevisora, 
señor gerente, perdón que me equivoque, son 4 preguntas: 
Razones técnicas para contratar ese software y las razones 
jurídicas, yo sí le pido el favor, sino porque entiendo que 
eso es un tema muy técnico, el tema del código fuente, de 
la arquitectura del software, del tema espejo, pues yo espero 
que llegue el técnico que lo hizo, no tengo ningún problema, 
pero unas son las razones técnicas y otra cosa las razones 
jurídicas.

El señor del software hasta donde tengo entendido, pero 
esa es la segunda pregunta, ¿Jorge Luis Rojas Paternina 
fue prestador de servicio del fondo de pasivo pensional de 
ferrocarriles cuando usted fue miembro o fue presidente 
de ese fondo? Porque eso sí sería un conflicto de intereses 
dramático, pero puede ser que no y yo tenga la información 
mal, creo que este señor Jorge Luis Rojas Paternina fue 
director de la empresa Redvital, Rocha perdón, Redvital y 
quiero que me por favor me aclare.

Y la cuarta pregunta es: ¿hasta dónde es el alcance del 
software? la pregunta ahí clave es: el alcance es qué tipo de 
servicios va a prestar ese software más allá de un registro.

Una pregunta que no la vi, me salí un momento Senador 
Luna, por si usted la hizo le pido disculpas, entre que usted 
hace el contacto, la Fiduprevisora hace el contacto con la 
IPS, hay una carta, un documento ¿cuánto pasa para que se 
dé el contrato? ¿cuánto tiempo es el estimado del promedio 
con las ya firmadas? no el promedio en papel, sino el 
promedio que ha surtido con las ya firmadas.

Y esta pregunta le ruego el favor me dé los nombres 
concretos, así nos demoremos, yo creo que no pasa nada, 
¿cuántos prestadores del servicio de salud públicos y 
privados, le pido el favor me lo separe, funcionan bajo la 
modalidad de carta de intención? Porque esto me parece 
gravísimo Senadores, absolutamente grave que sea con una 
carta de intención y, ¿cuántos están esperando la firma de 
un contrato?

Presidente esas son las preguntas iniciales, después de 
que responda para no tirarme el debate del Senador David 
Luna, entonces yo haré una intervención de fondo, pero sí es 
claro y quería hacer estas preguntas, qué pena Senador Luna 
y Presidente, gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador David Luna Sánchez:

No, es que olvidé Presidente que la Ministra, yo no los 
conozco, pero si están acá bienvenidos, me dijo antes del 
debate que había unos delegados de Fecode, no sé quiénes 
serán, son bienvenidos a esta Comisión, si consideran ellos 
intervenir, también les vamos a abrir los micrófonos para 
que lo puedan hacer, si usted lo considera pertinente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a los citados 
e invitados:

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la doctora 
Aurora Vergara Figueroa – Ministra de Educación 
Nacional:

Muy buenas tardes para todas y para todos, miembros de 
la Mesa Directiva de la Comisión Primera Constitucional, 
Senador Germán Blanco Álvarez - Presidente de la Comisión 
Primera, Senador Alejandro Vega – Vicepresidente, Senador 
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David Luna - citante a este debate de control político, 
Secretaria - Yury Sierra y Subsecretaria - Lucena González, 
Senadores y Senadoras de la Comisión Primera, medios de 
comunicación, fuerzas militares y de policía, maestros y 
maestras de Colombia, colombianos y colombianas.

Lo primero, es iniciar agradeciendo a usted Senador 
y a todos los Representantes a la Cámara que nos han 
invitado a debates de control político para presentar al país, 
sí, pero también a los Representantes a la Cámara porque 
nos han citado en la Cámara de Representantes, entonces 
mi agradecimiento por lo siguiente, porque es fundamental 
que el país debata las condiciones en las cuales viven los 
maestros y las maestras de Colombia y esta transición lo 
que ha develado es que esta era una conversación muy 
importante.

También es importante poner en el centro de lo que vamos 
a ver a continuación, que van ser cientos de documentos, 
actas, decisiones que tomamos, presentarle a cada maestro 
y maestra que nos está viendo, que nuestra preocupación es 
dignificar su labor y que aceptando la invitación del senador 
Citante, los próximos pasos deben permitirnos garantizar 
que se conjura la situación que se está presentando.

Por eso de manera oficial invito a la Comisión Primera 
del Senado, como garantes de la fase que viene en este 
modelo de salud de los maestros y las maestras y como ya 
son de público conocimiento las actas, los documentos y las 
grabaciones de los Consejos Directivos del Fomag, quedan 
oficialmente invitados como garante del proceso en las 
próximas fases, todos los días a las 6:00 de la tarde se reúne 
el puesto de coordinación unificada del nuevo modelo de 
salud del Fomag y con las coordinaciones correspondientes, 
son invitadas para que ustedes puedan ver cómo se están 
tomando las decisiones allí, cuáles son las justificaciones 
que se presentan, cuál es el protocolo y cuáles son los 
compromisos.

Así que oficialmente Senador Germán Blanco, queda la 
invitación a esta Comisión para que acompañe los próximos 
pasos de esta transición y como así, de la misma manera 
en que nos ha acompañado la Procuraduría en el marco de 
sus funciones de vigilancia, en algunas de las sesiones del 
Consejo Directivo, quedan ustedes oficialmente invitados 
para los días que vienen.

Hemos trabajado para lograr que se superen los desafíos 
que enfrenta la puesta en marcha de este modelo de atención 
de salud al Magisterio y esa es la razón por la cual en este 
momento hay una mesa de trabajo liderada por el señor 
Presidente de la República, que incluye a los ministerios 
del consejo directivo y a los delegados de Fecode, para 
garantizar que la los retos administrativos que se están 
enfrentando se puedan conjurar de manera específica con 
las entidades que aún no hacen parte de la red prestadora de 
servicios de salud.

Recibimos y atendemos con rigor las exigencias que 
están haciendo ustedes frente a la atención en salud y por 
esa razón, de manera personal respondo las solicitudes 
que están llegando de todo el país, para darle los trámites 
correspondientes frente a la Fiduprevisora, frente al Consejo 
Directivo y frente a los órganos de control.

A los medios de comunicación, quisiera también empezar 
estas respuestas agradeciendo su participación e invitándoles 
también a como lo voy a hacer a continuación, voy a dejar 
una reserva específica de todas las actas de las decisiones 
que se han tomado en el Consejo Directivo del Fomag, para 
que ya no sea a cuenta gotas que se le presente al país cómo 
se tomaron esas decisiones, sino que para como parte del 
acta oficial de este debate de control político, el país pueda 
conocer cómo se actualizó el manual de contratación del 
Fomag en los últimos meses, pero también en los últimos 
años y para que conozcan cómo se votó en cada una de las 
instancias.

Ese agradecimiento entonces debe permitirnos, si les 
invito a que ustedes también puedan presentar las historias 

que se están presentando en todo el país, aquí nos van a 
acompañar diversas personas del ejecutivo de Fecode, que 
también como los ministerios han estado visitando zona a 
zona la operación, para entender dónde se están presentando 
los cuellos de botella y encontrar las soluciones, pero 
el rol de los medios de comunicación aquí también es 
fundamental para conocer esas otras historias que el país 
aún está pendiente de conocer.

La rigurosidad en su tarea de informar y de hacernos 
llegar estos mensajes nos ha permitido, por ejemplo, 
abordar retos que no se deberían estar presentando, Senador 
Luna, usted nos presentó al principio en una de sus prisas, 
el argumento de que el plan de transición no se presentó 
adecuadamente y que por consiguiente, no se atendieron 
múltiples situaciones que se pudieron prever, sin embargo, 
la evidencia demuestra que en efecto sí establecimos 
un plan de contingencia y un plan de transición y que 
muchos de los casos que el país hoy está viendo como 
falta de atención, necesitan ser investigados por los entes 
de control, porque son de entidades que venían trabajando 
con el Fomag en los últimos años y que justo para evitar 
traumatismos en esas regiones, garantizamos su transición y 
garantizamos la contratación para la dispensación adecuada 
de medicamentos.

La pregunta entonces en esos casos, por ejemplo, 
en la región de Antioquia, ¿por qué se están presentando 
situaciones o desafíos frente a los maestros cuando los 
contratistas se les garantizó la continuidad en la prestación 
del servicio para evitar cualquier tipo de traumatismo?, 
ese caso necesita ser estudiado, así como otros que voy a 
presentar a continuación.

También quiero agradecer a cada uno de los honorables 
Congresistas que en el ejercicio de sus funciones incluyen 
ese tema en sus agendas, porque lo que el país va a ver en las 
próximas semanas es la indignidad en la que los maestros y 
las maestras de este país están siendo atendidos, muchos de 
los problemas de dispensación de medicamentos que hoy 
atendemos con emergencia, son de maestros que llevaban 5 
meses sin recibir medicamentos en algunas de sus regiones, 
como este modelo empezó a partir del primero de mayo, 
también esas entidades tendrán que ser investigadas para 
que puedan rendir al país cuentas sobre por qué no estaban 
atendiendo con responsabilidad a estos pacientes.

Todas las decisiones que hemos tomado tienen en el 
centro del debate garantizar el bienestar y preservar la vida 
de los maestros y las maestras y por eso, a continuación, 
procedo a responder Senador 6 de las premisas con las que 
usted empezó este debate.

Se ha argumentado que la Fiduprevisora no tiene 
competencia para avanzar con esta misión, sin embargo, 
de acuerdo a la ley vigente es la única entidad que tiene la 
competencia para establecer y para avanzar con este modelo, 
todos los meses de trabajo entre Fecode y el Ministerio 
de Educación, con el Consejo Directivo derivaron en este 
acuerdo, el Acuerdo 03, que invito a toda la ciudadanía a 
consultar y a revisar con mucho detenimiento, porque es el 
que fundamenta las decisiones del Consejo Directivo del 
Fomag.

Y aquí se establece en conexión con ese primer 
argumento, que la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio Fomag, como una 
cuenta especial de la nación con independencia patrimonial 
contable y estadística y esa ley obliga al Consejo Directivo a 
garantizar que la operación de la prestación de esos servicios 
se hace a través de esa entidad.

Entonces esta ley a no ser que se cambie, continúa 
obligando al Consejo Directivo a garantizar la prestación de 
los servicios a través de la Fiduciaria que tenga la mayor 
participación de la nación, que en este momento es la 
Fiduprevisora.

Los insumos que estamos entregando para los 
propósitos de acta de este debate y para las investigaciones 
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correspondientes de los entes de control, demostrarán 
entonces que todas nuestras decisiones están fundamentadas 
en lo que nos obliga la Ley 91 de 1989.

El segundo punto, sobre el manual de contratación, 
honorable Senador David Luna, voy a dejar para su equipo 
de trabajo, le voy a pedir a mi equipo que me ayude a 
entregársela oficialmente, todas las actas de modificación 
del manual de contratación del Fomag desde el 2016 hasta 
la fecha, usted en los argumentos introductorios estableció 
que los 2 delegados de Fecode no habían aprobado el 
manual de contratación, sin embargo, esa es de la primera 
sesión de deliberación, en la segunda sesión considerando 
con la presencia de nuestro Procurador delegado, que está 
presente también aquí en esta mesa directiva, incluyendo 
las observaciones que se nos hizo desde la Procuraduría 
y las observaciones de Fecode, se aprobó el manual de 
contratación, por la modificación del manual de contratación 
por unanimidad.

Queda entonces para su estudio y de todas las autoridades 
competentes cómo se tomaron las decisiones y por qué 
razón se cambió el manual de contratación.

También establece usted en la introducción que no se 
planeó la transición, sin embargo, podemos demostrar con 
todos los insumos, de hecho se llama plan de aprestamiento, 
con todas las fechas acordadas, porque es importante para 
el país saber aquí que el Acuerdo 03 del 2024, que es el 
resultado de mesas técnicas de la concertación palabra a 
palabra de cómo se debía operar el nuevo modelo de salud, 
con Fecode y con todos los estructuradores, derivó también 
en un plan de aprestamiento que debía reconocer en cada 
una de las fechas los hitos correspondientes.

Siempre debe el país preguntarse el impacto fiscal de 
una transición como esta, cuando nos dicen, ¿por qué no 
empezaron antes?, siempre es importante reconocer que no 
podemos pagar de manera simultánea 2 servicios de salud, 
por eso con anticipación, con todas las partes integrantes 
de la mesa y del Consejo Directivo, se establecieron los 
pasos a seguir, es decir, no fue una sorpresa para nadie que 
el 30 de abril cerraban los contratos con los operadores y 
con las redes de prestación de servicios, por el contrario, se 
estableció esa fecha del 30 de abril después de una prórroga 
inicial, que nos permitió con todos votar en el Consejo 
Directivo que esos 6 meses eran los que se requerían para 
hacer esa transición y empezar en el mes de mayo con este 
nuevo modelo.

Quienes han estado en territorio, que son ustedes los 
delegados de Fecode que están aquí, le presentarán a esta 
Honorable Comisión lo que han encontrado en territorio, 
casos como el de Sumimedical, que ya tiene una prestación 
histórica con el Fomag, que tiene la contratación del software 
y que tiene un contrato de medicina, no debería presentar 
ningún problema en este momento, es decir, las personas de 
esa región no deberían tener ninguna situación de prestación 
de servicios de salud, porque sus historias clínicas venían 
con este prestador, porque el software tiene su información 
y porque tienen garantizada la contratación.

Por esa razón, hemos llamado la atención en los casos 
en donde contando con todas las garantías, aun así, existen 
regiones en donde se está exponiendo a la población del 
magisterio colombiano a unas situaciones que no deberían 
estar presentando.

Con relación al plan de contingencia, yo espero que 
Mauricio responda ahora, pero no es cierto que hayan 
presentado el plan al Consejo Directivo, un plan de choque 
y no es cierto que hayan presentado un plan de choque 
que no hayamos acogido, porque yo soy la persona que 
me encargo de llamar sistemáticamente todos los días y de 
hacer seguimiento a cada una de las peticiones que hacen los 
maestros por los grupos, por los correos electrónicos o por 
el sistema de autorizaciones.

Entonces si un plan de choque se hubiese presentado 
en las últimas semanas y se hubiera votado en el Consejo 

Directivo, la negación no podría ser una salida porque antes 
por el contrario, desde la medianoche del primero de mayo 
lo que hemos hecho es estar en modo de transición y de 
contingencia.

Quisiera también responder Senador Luna lo siguiente, 
Edwin González, Edwin González es un funcionario de la 
Fiduprevisora y aún trabaja en la Fiduprevisora como gerente 
de salud, es decir, él no salió de la entidad, su carta revela 
las preocupaciones que tenía en su momento, pero nunca ha 
dejado de trabajar en la transición de ese modelo de salud, 
por el contrario, es la persona que ha estado acompañando 
todas las transiciones de todas las vicepresidencias en la 
Fiduprevisora, así que su trabajo todavía está incidiendo en 
la transición de este modelo de salud.

Las respuestas que fueron entregadas a usted y a este 
Congreso, son previamente validadas con el equipo de 
la Fiduprevisora, si hay una discrepancia en los datos 
presentados, entonces oficialmente le daremos alcance 
previa consulta igual que lo hicimos, previa consulta para este 
debate con la Fiduprevisora, ¿y por qué razón esa siempre 
será la fuente de la información que se entregue a ustedes?, 
porque es la entidad que por 30 años ha administrado la 
información de los maestros y de las maestras.

Los contratos, las entidades con las que están trabajando, 
única y exclusivamente esa información la puede entregar 
la Fiduprevisora, sí hay una discrepancia en la información 
entonces los funcionarios y las funcionarias que validaron 
previamente las respuestas a ser entregadas a esta Comisión, 
tendrán que oficialmente presentar los soportes de las 
inconsistencias aquí identificadas.

Así que, no debería existir diferencia de criterios y 
oficialmente como Presidenta del Consejo voy a requerir 
entonces al equipo de comunicaciones que actualiza la 
página del Fomag, al equipo de contratación que entrega la 
información y al Presidente de la Fiduprevisora, para que 
pueda presentar al país los datos oficiales.

¿En qué momento estamos del proceso?, usted en un 
momento de su disertación inicial propone que es importante 
invitar a estas entidades acompañarles y no forzarles ninguna 
tarifa, en efecto, en eso estamos, les citamos oficialmente 
a una jornada de trabajo con el Presidente de la República 
a todos los prestadores que atendían a los maestros y las 
maestras crónicas, precisamente porque sabemos que 
estamos hablando de un grupo de personas que supera 
los 200.000. Ese fue el grupo que exigimos, solicitamos, 
coordinamos y planeamos fuera el grupo que se atendiera 
de manera inicial.

Como usted nos está proponiendo que este proceso 
debe permitirle al país encontrar salidas, si usted me lo 
permite, yo revivo la reunión de estos prestadores para que 
en frente suyo, usted sea testigo como algunos prestadores 
ante la imposibilidad de seguir con algunas condiciones, 
sí manifestaron estar dispuestos a suspender de manera 
unilateral el tratamiento de estos pacientes, hemos planteado 
todas las condiciones, hemos revisado las tarifas y el 
Presidente de la Fiduprevisora le entregará ahora a usted la 
información correspondiente que demuestra que sí hemos 
estado trabajando de manera coordinada para garantizar que 
con sus tarifas, con sus procesos y con sus reglas, siempre 
y cuando no impacte negativamente el presupuesto del 
Fomag, puedan avanzar con la prestación del servicio.

Sin embargo, ese diálogo no ha sido el más sencillo y 
no fue un diálogo que empezó tarde, eso no fue un diálogo 
que empezó en mayo, es importante que lo sepa usted, esta 
Comisión y todo el país, todas las entidades prestadoras de 
salud vienen desde el proceso de estructuración conociendo 
los detalles del nuevo modelo de salud y en el momento 
en el que estamos, no es en un momento de obligación, 
no le estamos imponiendo tarifas, por esa razón se creó el 
mecanismo de los acuerdos y las cartas de intención.

Senador Ariel Ávila, los acuerdos y las cartas de intención 
son vinculantes y se garantizó ese mecanismo para que en 
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coherencia con el plan de contingencia y con la transición 
de los primeros días, se pudiera prestar los servicios de 
salud en todo el país y a cada una de esas entidades se les 
propuso evolucionar del acuerdo y la carta de intención al 
contrato, precisamente para poder establecer los acuerdos 
correspondientes de acuerdo a sus propias condiciones.

En las palabras introductoras, usted planteó que este 
modelo de salud lo van a pagar los maestros con los cambios 
que establecimos y es fundamental para el país conocer que 
esto siempre lo han pagado los maestros y las maestras y por 
eso exigieron que se cambiara el modelo de salud, para que 
lo que están pagando refleje sus necesidades, esta transición 
que estamos haciendo es para garantizar que este acuerdo 
que refleja esas mesas de trabajo se pueda cumplir.

Entonces no es que estamos diciendo en este momento 
de manera exclusiva que la carga presupuestal es nueva 
para el Fomag, sino por el contrario que, cumpliendo con 
esos acuerdos, para optimizar esos recursos y mejorar sus 
condiciones, se pueda integrar la manera como los maestros 
y las maestras pagan este fondo en la operación actual.

Con esas respuestas introductorias, quisiera pasar a 
responder de manera específica las preguntas que tienen 
que ver con el formulario, para poder establecer de cara al 
futuro, es decir, inmediatamente cuáles son los próximos 
pasos.

Le hemos pedido la Fiduprevisora como lo hacemos 
todos los días, un sistemático de todos los contratos que están 
avanzando, para agilizar su operación hemos acompañado 
el proceso y aquí debo reconocer a los ejecutivos de Fecode, 
que se han dedicado a ir a todas las regiones del país para 
validar el cumplimiento de la palabra de los equipos que 
están poniendo en marcha este modelo.

¿Qué es lo que está pasando en este momento? 
Avanzamos en un puesto de coordinación unificada donde 
tomamos decisiones, revisamos la contratación de las 
entidades sociales del Estado, revisamos los avances de la 
contratación de los equipos y establecemos acuerdo y con 
esos acuerdos diarios salimos a operar y hacer seguimiento, 
en ese espacio serían ustedes invitados para garantizar que 
evitamos la situación mediada por audios, pantallazos de 
presentaciones y más por el detalle específico de la manera 
en que esto va avanzando.

El Fomag ha garantizado el pago a cada una de estas 
entidades, siempre se ha establecido que se va a responder 
con los recursos que se aprobaron en el Consejo Directivo, 
ahora nuestra invitación es para estas entidades manifestar o 
demostrar su confianza, devolviendo los contratos firmados.

Honorable Senador David Luna, en este momento 
el Consejo Directivo dedica su tiempo a acompañar a la 
Fiduprevisora, llamando gerente por gerente, estableciendo 
reuniones sistemáticas para darles confianza, para demostrar 
que lo que estamos haciendo aquí no es para ponerles en 
riesgo, ni tampoco es para excluirles de la red de prestación 
de servicios, sino por el contrario, para garantizar la dignidad 
de la salud de cada uno de los maestros y las maestras y las 
familias en el país.

Lo mismo estamos haciendo y quisiera garantizar que en 
la entrega que le he hecho de cada uno de los acuerdos y de 
cada una de las actas, podamos validar entonces las decisiones 
y el sustento de cada uno de los votos que se emitieron en 
el Consejo Directivo del Fomag, siempre hemos recibido 
de parte de la Fiduprevisora las recomendaciones que nos 
permiten, luego votar y proceder con la contratación.

Esto concluye los 6 puntos que usted enunció, 
confirmando entonces que el Consejo Directivo del Fomag 
tiene la obligatoriedad de contratar con una fiduciaria pública, 
de administración pública, en este caso la Fiduprevisora, 
que el modelo del Fomag se concertó en una serie de mesas 
técnicas con Fecode y que en el marco del Acuerdo 03 del 
2024, estamos poniendo en marcha esta transición.

Que la toma de decisiones del Fomag depende del 
Consejo Directivo y no depende exclusivamente del 

Ministerio de Educación y que las decisiones que se 
han tomado en el marco de este consejo, todas han sido 
vinculando y reconociendo las recomendaciones que hace 
la Fiduprevisora.

En ese sentido y en aras de poner en marcha este 
modelo, es importante para el país saber que esas decisiones 
colegiadas, con participación de varias instancias del 
Gobierno nacional, reflejan también las diferencias de ese 
consejo y en los casos, por ejemplo, como en el contrato 
de auditoría, cuando se han manifestado diferencias entre 
los diferentes integrantes del Consejo, hemos solicitado a la 
Fiduprevisora una nueva propuesta, para garantizar que se 
recogen las observaciones de cada una de las entidades que 
hacen parte de este Consejo.

Entrego entonces honorable Senador y a todo este 
comité, todos los cambios que el manual de contratación del 
Fomag ha tenido desde el 2016 hasta abril del 2024, se ha 
enunciado de manera sistemática que yo tomé una decisión 
que pareciera unilateral en la modificación del contrato, 
lo que demuestro con estas actas es que no es así, que el 
manual de contratación del Fomag se modificó de manera 
colegiada con observaciones de Fecode y con su aprobación 
y recibiendo las alertas y las observaciones que nos hizo la 
Procuraduría a cierre del 25 de abril del 2024.

Dejo entonces eso como constancia y lo remito 
oficialmente para las actas y los estudios pertinentes.

Dejo también aquí como constancia, los reportes a cada 
una de las preguntas que nos permiten sustentar, ¿cuánto 
cuesta esta operación?, las entidades que han sido vinculadas, 
los desafíos que estamos enfrentando, las acciones que 
hemos adelantado de desde octubre del año pasado hasta 
este momento, también entrego como constancias para 
estudio de todo el país, la situación actual del modelo de 
salud, ¿en qué se cimentaron esas decisiones?, la propuesta 
de este nuevo modelo, la ruta de implementación, la fase de 
implementación y el plan de contingencia.

Dejo también para constancias y para evidencias, la red 
nacional de prestadores como se está componiendo y la 
manera en que se va actualizando, como lo he solicitado a 
la Fiduprevisora todos esos contratos deben ser estudiados y 
revisados por la ciudadanía, así que también lo tienen para 
su estudio y para su consideración.

Además, dejamos la información correspondiente de 
seguridad y salud en el trabajo, que es un capítulo específico 
que permite ahora, con este nuevo modelo, garantizar 
que todos los trastornos de ansiedad, depresión y muchos 
otros problemas que hemos encontrado en el magisterio 
colombiano, puedan ser atendidos con los nuevos prestadores 
de salud y seguridad en el trabajo.

Atendiendo su recomendación, recibimos entonces el 
memorando alternativo que usted nos presenta y le insisto 
en la invitación, es importante que nos acompañen en cada 
uno de esos consejos, para que ustedes puedan conocer 
de primera mano cómo tomamos estas decisiones, cómo 
estamos acompañando a cada gerente de este país, para 
que puedan conocer cómo se están evaluando las tarifas e 
integrando en la operación, para que finalmente, el clamor 
que por décadas han enunciado los maestros y las maestras, 
de dignificar su labor y de tener una salud y seguridad en el 
trabajo, sea coherente con las peticiones que han hecho a 
este momento.

De esa manera, concluyo entonces las respuestas a las 
6 premisas y a las preguntas enviadas en el cuestionario 
inicial, muchísimas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doctor 
Jhon Mauricio Marín Barbosa - Presidente de la 
Fiduciaria La Previsora S. A.:

Muchas gracias señor Presidente, a todos y todas muy 
buenas tardes, entonces iniciaré con la intervención, no sin 
antes agradecer el ánimo del citante, el doctor David Luna, 
yo creo que las cosas se deben abordar con humildad y de 
una manera propositiva, reconociendo que, en efecto, hay 
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mejoras que necesitan ser abordadas de manera inmediata 
en el tema del sistema de salud para los maestros.

Sin embargo, también concuerdo con lo que acaba de 
decir la Ministra de Educación y es que el arduo trabajo 
que se ha desarrollado por parte del Consejo Directivo y 
en particular por parte de la Fiduprevisora en los últimos 
meses, de aquí se dará cuenta, ¿sí?

Así las cosas, yo creo que empecemos entonces por 
una de las aseveraciones y es que no hay contratos reales y 
ahí me permito también abordar alguna manifestación que 
hizo el Senador Ávila y es el caso de las manifestaciones de 
interés, ¿sí?, ¿cómo opera el tema de las manifestaciones 
de interés? las manifestaciones de interés operan invocando 
los elementos esenciales del contrato y con base a lo que 
dice el Artículo 845 del Código de Comercio, diciendo que 
cuando lanzan una manifestación de interés en el banco 
de proveedores que fue creado para el efecto por parte 
del Fomag, bastará con la aceptación de la oferta para que 
medie un contrato.

Ese contrato pues obviamente como hay que hacerle 
gestión del riesgo financiero al fondo, no es un contrato 
que esté pactado de manera infinita, sino que es hasta el 
30 de junio, tiempo en el cual la Fiduciaria siguiendo los 
lineamientos del Consejo Directivo y las tarifas que se 
aprueben, tendrá que negociar las tarifas con cada uno de los 
prestadores y en efecto, tener contratos que pueden ser como 
lo dice el modelo de salud: contratos de cápita, contratos de 
PGP, contratos por evento y todo el tipo de contratación que 
en el sistema general se ve.

Así las cosas, el tema de que no hay contratos reales 
pues yo creo que es un sofisma, un mito con el que hay 
que luchar y nos ha sido muy difícil luchar tanto desde 
la Fiduciaria como desde el Consejo Directivo, porque 
las manifestaciones de interés son vinculantes, máxime 
cuando en la Fiduprevisora es una entidad financiera y cada 
una de estas IPS que lanzaron manifestaciones de interés, 
manifestación de interés que fue aceptada taxativamente 
para cada una de ellas, también nos tocó hacerle el proceso 
de vinculación por Sarlaft, porque pues para cada una de 
ellas tendrá que haber pago, entonces cada una de ellas 
cuenta con un proceso de vinculación de Sarlaft.

El Gobierno se tiene que mover monolíticamente en esto, 
tiene toda la razón, en eso digamos para la opinión pública 
habrá que ofrecer las excusas, si en algún momento el sentir 
no es ese, de parte de la Fiduprevisora ser contundentes en 
que la competencia jurídica radica en la Ley 91 del 89 y 
no es porque la Fiduciaria esté aquí de manera caprichosa 
queriendo emprender en un negocio en el que no tenía parte, 
sino que el artículo 3° de la Ley 91 del 89 radica el Fomag 
y dice que el Fomag debe ser administrado en una fiduciaria 
con una composición accionaria, que casi que nos deja en la 
ecuación a Fiduprevisora, ¿sí?

De esta manera para que el Fomag funcionara de manera 
diferente, única y exclusivamente tiene que haber un cambio 
de la ley, ¿sí?, no se podría de una manera diferente.

Listo, siguiendo al otro punto que yo creo que eso tiene 2 
respuestas, el tema de la discrepancia de los datos y también 
ahí yo creo que va a encontrar alguna respuesta el Senador 
Ávila, ¿por qué?, porque la red siempre está y digamos que 
eso deriva de las decisiones que se toman en el Consejo 
Directivo y en parte del espíritu del modelo, la red está en 
construcción y está en crecimiento permanente, pues mal 
haríamos en tener una red cerrada y simplemente movilizar 
a los maestros en lo que se aprobó hasta el 25 de abril, sino 
que la red siempre está en perfecta construcción y a medida 
que ellos van lanzando las manifestaciones de interés se van 
aceptando, entonces día a día hay mayor número de IPS, esa 
puede ser una de las respuestas.

Segundo, uno es el número de IPS que prestan en 
el nivel primario y otro es el número que prestan en la 
complementariedad, ¿sí?, entonces me permito, en el nivel 
primario, perdón, primero voy a segmentar, públicos, hoy 

es 27 de mayo tenemos 792 IPS públicas con manifestación 
de interés, privadas tenemos 214 con contrato firmado, ¿sí?, 
privadas tenemos 86 que en este momento se encuentran 
en proceso de firma y 35 pendientes es en proceso de firma 
público, esa es la composición para 1.127 prestadores 
cubriendo el 95,9 de lo que es el primario.

En la complementariedad, ¿la complementariedad qué 
es? Lo que no es la entrada al sistema sino el resto de la 
oferta, en Colombia existen 12.544 IPS en total y contamos 
en el banco de proveedores del Fomag con manifestación de 
interés, con aceptación y con Sarlaft 6.565 IPS.

¿Qué quiere decir?, entonces que en el primer nivel 
contamos con ya muchas de ellas firmadas con cápita, la 
cápita es absolutamente importante porque garantizamos 
que el propio profesor no se gestione el riesgo en salud, 
que el Senador Luna decía, ¿dónde quedaba la agencia 
del usuario? Eso también hay que tener en cuenta que la 
gestión del riesgo también tiene que ser la gestión del riesgo 
financiero del Fomag y saber cuánto se está gastando y es 
la etapa como bien lo dice la Ministra de Educación que yo 
también públicamente le tengo que reconocer a la Presidencia 
del Consejo Directivo que ha sido absolutamente juiciosa en 
los PCU y en el paso a paso que se ha dado en cada una de 
la tropicalización de este modelo y en la implementación.

De esta manera, el 44% de las IPS que hay en el país, 
están en el banco de proveedores y tiene una vinculación 
formal con la fiduciaria, ¿qué hay que atacar? Hay que atacar 
esa desconfianza a la que el Senador Luna hacía referencia, 
porque en un primer escenario, los primeros días de mayo, 
pues si bien estaban, hacían parte del banco de proveedores, 
nos empezaron a rechazar a los maestros, diciendo, ¿y 
cuál es el valor?, ¡uy, esto no es así!, esto todavía no tengo 
seguridad.

Entonces nos tocó expedir cuando empezamos a ver, 
nos toca expedir la Circular 002 del 2024, dando claridad 
y dando tranquilidad a la red, diciéndoles mire si bien en 
efecto pudo haber existido un manual tarifario y eso digamos 
que fue una etapa muy primigenia, por allá en marzo-abril, 
los hospitales públicos, por ejemplo, que si van a cobrar 
SOAT, SOAT y con cada uno de ellos se está haciendo una 
asistencia técnica en lo cual también nos está acompañando 
juiciosamente el Ministerio de Salud, haciendo asistencia 
técnica con las ESE, para poder pactar unas tarifas que no 
pongan en riesgo financiero el fondo.

Se crearon bancos de proveedores tanto para el tema de 
las IPS, como para el tema de los gastos administrativos en 
los que el Fomag está incurriendo, ¿sí?, yo creo que aquí 
hay que decir entonces que se han celebrado los contratos, 
la Ley 91 del 89 tiene una particularidad, que en efecto ha 
ralentizado el proceso, pero por seguridad jurídica de todos 
y por un tema de democratización de las decisiones, el 
Consejo Directivo del Fomag verifica y vota sobre cada uno 
de los proveedores que van a celebrar un contrato con el 
Fomag, digamos cuya vocera es Fiduprevisora.

De esta manera, yo creo que también los debates han 
sido en algún momento acalorados, en algún momento, pero 
siempre desde el punto de vista con el rigor técnico, para 
salvaguardar no solo la salud de los maestros, sino el riesgo 
financiero del modelo.

Bueno, para empezar ya a contestarle algunas de 
las preguntas al Senador Ávila, sobre la señora Zulema 
Jattin, sí la conozco, pero nunca he tenido nada que ver 
profesionalmente con ella, simplemente la conozco.

Sobre un proceso de la Procuraduría del 2018 al 2023, 
en efecto ese proceso existió, fue una indagación preliminar 
y el 23 de enero del 2024 fui notificado por la Procuraduría 
sobre el archivo de este proceso, ¿sí?

En Fiscalía gracias a Dios a la fecha no tengo 
conocimiento que tenga procesos activos, ¿sí?

Sobre un caso de un proceso de coimas y eso, eso es un 
artículo que salió en un periódico una vez en donde yo fui 
citado como testigo, pero nunca he estado procesado en eso.
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En cuanto al Fomag que se equivocaron en unos pliegos, 
en efecto, eso fue más o menos hace 1 año, uno de los 
abogados cogió un anexo de una licitación vieja del fondo 
de pasillo de ferrocarriles, pero fue un error formal, nunca 
fue un error de fondo, ¿por qué? porque el Fondo de Pasivo 
de Ferrocarriles es una EAPB y lo que es el Fomag, es un 
régimen especial que está en el artículo 279 de la Ley 100, 
no tienen nada que ver y no funcionan igual, entonces no 
tendría como traslaparse una cosa con la otra.

En cuanto a la vinculación del señor Rubén Méndez, yo 
trabajé con el señor Rubén Méndez en el Fondo de Pasivo 
de Ferrocarriles, sin embargo, nunca ha estado vinculado 
en Fiduprevisora y digamos que no sé cuál es su situación 
laboral actual y menos de su hermano.

IPS en municipios, pues yo les regalaría Senador Ávila 
la relación, porque pues ya vimos que la cobertura está en 
el 95,4 de los municipios y entonces me tocaría detallar más 
de 1.100 IPS y yo creo que eso más más fácil se la regalo 
por escrito.

En cuanto a los operadores, en esto sí me quiero hacer 
un poco de detenimiento sobre algunos señalamientos que 
han ocurrido a pues injuriosos y calumniosos a nombre mío 
y que tienen que ver con lo siguiente, los operadores que 
existieron en el Fondo de Ferrocarriles y que existieron en el 
antiguo modelo de la Fiduprevisora y que en algunos casos 
persisten ahora como IPS en este momento modelo, ¿sí?

Operadores como Sumimedical, como la Clínica 
General del Norte, como Emcosalud, ¿sí?, como Cosmitet, 
que en este modelo de la Fiduprevisora nuevo no está, pero 
que siempre ha persistido, no existen ahora, existen hace 30 
años y yo no fui Director de Ferrocarriles sino hasta el 25 de 
enero del año 2018, el contrato primigenio de Sumimedical, 
por ejemplo, con la Fiduprevisora fue el 30 de octubre del 
2017, yo ni siquiera era Director de Ferrocarriles.

Entonces yo no puedo venir a luchar y en una cacería 
de brujas, contra un sistema y atacar IPS y personas que 
han trabajado en IPS en los sistemas y en los regímenes 
especiales, la verdad que haya coincidido con unos y 
con otros, Clínica General del Norte, por ejemplo, es una 
organización que agrupa más de 15 IPS en el norte del país, 
yo no puedo estar de entidad en entidad persiguiendo IPS 
y hace parte de Grupo Patria, que es un fondo de inversión 
brasilero que agrupa más de 37 IPS en el país, entonces bajo 
esos esquemas yo creo que no se debe gobernar, ni tomar 
decisiones administrativas.

De esta manera también, el tema del software, las razones 
técnicas jurídicas y además financieras, en efecto están en el 
proceso de contratación, pero hay que tener claro que este 
modelo, hay un espacio en el que los modelos tienen que 
colisionar, el antiguo y el nuevo y de esa manera tratar de 
convivir, no se puede dar un salto al vacío y esperar que a 
uno le salgan las alas, no se puede esperar un primero de 
mayo y soltar a los profesores con su cédula y miren a ver 
si le gestionamos la referencia y contrarreferencia con un 
Excel, como algunas personas en algún momento dijeron, 
tocaba buscar un software que el primero de mayo del 2024 
existiera y tuviera todas las funcionalidades.

¿Qué funcionalidades? Aseguramiento, ¿qué 
funcionalidades?, Facturación, RIPS, referencia y 
contrarreferencia, todo el tema de autorizaciones, 
georreferenciación, historia clínica interoperable, etcétera, 
etcétera, etcétera, que el mismo software tiene un cronograma 
de implementación, tiene los módulos funcionando y cada 3 
días más o menos empieza a funcionar un módulo diferente, 
pero a partir de eso a la fecha hemos podido prestarle más 
de 100.000 servicios a los maestros del país, con una de una 
ventaja frente al sistema anterior, hoy en día sabemos de qué 
se están enfermando los maestros, cuáles son las causas por 
las que están consultando el médico y se le está cumpliendo 
al magisterio una de las promesas de valor del nuevo sistema 
y es la movilidad.

¿La movilidad dónde la tienen?, la movilidad la tienen 
en la complementariedad, aquí estaba revisando los datos 
de esta mañana y por ejemplo, en los centros de excelencia 
ya van más o menos más de 2.100 atenciones en los centros 
de excelencia, ¿eso qué quiere decir?, que ya tenemos más 
de 400 profesores que fueron a Imbanaco, ya tenemos más 
200 que han ido entre Valle de Lili y al HUV, allí es donde 
voy y yo creo que ahí hay otra cifra Senador David, que 
son las acreditadas, es que no son públicas acreditadas, son 
acreditadas en general, son 57 en el país, de esas 57, 31 las 
tenemos vinculadas algunas con manifestaciones de interés, 
otras ya con contrato, unas son públicas y acreditadas como 
el HUV en Cali, pero hay otras que son como Imbanaco por 
ejemplo, Valle de Lili, por poner ejemplo, que están en el 
modelo y que están recibiéndolos los pacientes y que se les 
está pagando con tranquilidad.

Que en efecto no estamos sentados esperando al 30 de 
junio para hacerles los contratos, sino que están las mesas 
técnicas estableciendo el modelo de pago y el modelo de 
contratación que se va a hacer con cada uno de ellos, en efecto 
como les dije al inicio de esta intervención, hay que abordar 
los temas desde la humildad y sin prepotencia, diciéndole 
a los prestadores que vamos a hacer unas notas técnicas 
irrisorias, sino que hay que sentarse con ellos, ser empáticos 
con el prestador y escuchar la versión de ellos también y eso 
es lo que nos ha demorado el tema de la contratación, sin 
perjuicio de la salud de los maestros, porque mientras tanto 
han obrado las manifestaciones de interés.

Entonces yo creo que el alcance allí es eso, cuántos 
públicos, cuántos privados ya lo dije y pues nada, yo creería 
que en cuanto a eso Ministra, yo creo que el plan de choque 
no se ha presentado, en efecto eso puede ser una imprecisión, 
no se ha presentado ningún plan de choque del Consejo 
Directivo de manera formal, de pronto puede obedecer a la 
exposición que está haciendo la doctora Magda Giraldo en 
Presidencia.

Y es un plan de choque que va en este sentido, un plan 
de choque que de manera inteligente nos permita llegar 
rápidamente ¿a qué? hay un dato que es dramático y es que 
el 30% del magisterio tiene enfermedad crónica, entonces 
rápidamente tuvimos que abordar a todos esos pacientes de 
esas cortes y es reforzar la intervención, por ejemplo, en 
los 44 municipios que agrupan el 70% de quienes sufren 
esas enfermedades como VIH e hipertensión, reforzar la 
distribución de los medicamentos en las partes donde hay 
mayor tasa de diagnóstico de estas enfermedades como 
Valle, Quindío, Boyacá, Caldas y Cauca, donde hay mayor 
incidencia y la mejora del incremento de la capacidad de la 
atención de la red primaria y complementaria, así como el 
fortalecimiento de los call center para la solicitud de citas.

Ese es el plan de choque, pero el plan de choque Senador 
y Ministra, es lo que se está exponiendo el día de hoy en 
Presidencia de la República.

De esta manera, yo creo que, para el país, para esta 
Comisión y para todos los presentes, debe ser claro que la 
Fiduprevisora está trabajando, está trabajando además para 
tranquilidad de la Superintendencia Financiera, sin poner en 
riesgo su posición propia, sin tocar las columnas vertebrales 
y los otros 300 negocios y poniendo unas líneas rojas en lo 
que es el control financiero del sistema y el modelo de salud 
de los maestros.

Entonces no siendo más, muchísimas gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador David Luna Sánchez:
Es 1 minuto Presidente y simplemente para tener el gusto 

de oír al doctor Jaramillo, solamente para que quede claro y 
en el acta, la Ministra dijo que habían presentado y puesto 
en marcha todo tipo de planes de choque y el Presidente de 
la Fiduprevisora acaba de decir que están presentando hoy 
en Palacio o ayer, el plan de choque.

Entonces a mí no me interesa nada, ¿perdón?, ¿perdón? 
Estoy yo en mi intervención, si usted quiere venir a participar 
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bienvenida, yo entiendo que hace el ejercicio, yo entiendo que 
hace el ejercicio no, no, no, a mí me encanta eso, yo entiendo 
que ella hace su tarea política y eso está bien…

…Pero no se preocupe, que a mí me encanta que personas 
como usted participen y expresen no solamente su identidad 
política, sino el afecto de la defensa, eso es normal y sobre 
esos temas no hay problema.

Pero queda claro entonces, que ese plan de choque hoy 
en la Casa de Nariño está siendo presentado, cosa que la 
Ministra había dicho que existía de tiempo atrás un plan de 
choque, esa intervención simplemente para que no se nos 
vayan olvidando las cosas, que al final del debate tendré que 
señalar, gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doctor 
Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez – Ministro de 
Salud y Protección Social:

Con la venia del señor Presidente y el señor Vicepresidente 
y por supuesto el doctor Luna - citante y con la venia de las 
honorables Senadoras y Senadores del recinto.

Como muy bien usted lo sabe doctor Luna, pues no recibió 
ningún tipo de respuesta de parte del Ministerio de Salud, ya 
que ninguna de las preguntas, de las 18 preguntas que usted 
presentó nos involucra como Ministerio de Salud, de todas 
maneras, si usted me lo permite y creo que es importante 
para usted, para toda la opinión pública, especialmente poder 
presentar lo que se viene haciendo y por qué razón, ¿cierto?, 
ya lo explicó claramente el señor Presidente y la Ministra - 
la doctora Aurora, de la Ley 91 del 89 y especialmente su 
Artículo 3°, en donde se le da la personería jurídica y se deja 
muy claramente lo que esto representa.

Cómo está conformado el Consejo Directivo del Fondo 
Nacional de Prestaciones y por puesto, cuáles son en el 
artículo 7°, las funciones de ese consejo directivo, que es 
analizar y recomendar las entidades con las cuales celebrará 
los contratos para el funcionamiento del fondo, es analizar y 
recomendar.

Entonces, yo sí quisiera traer un poco a colación acá y 
es, ¿por qué este cambio?, ¿por qué hemos por lo menos de 
la mano todos, de buscar un cambio?, porque esa ha sido 
una solicitud incesante, durante muchos años y aquí hay, 
por ejemplo, la marcha de los docentes en junio del 2016, en 
mayo del 2017, dicen los maestros que reclaman sus derechos 
y uno de ellos es la precariedad de los servicios de salud y por 
supuesto, en el 2019 en febrero, Fecode nuevamente insiste 
le siguen negando la atención a los usuarios, demorando 
procedimientos a los pacientes, así como los atrasos 
injustificados en la entrega de medicamentos y otras muchas 
exigencias, indicó Fecode.

Y más recientemente dice la prensa, 600 profesores 
de Asoinca, o sea, en el Cauca, se tomaron la entrada del 
Congreso de la República en Bogotá, esto fue en octubre 
y entonces el señor Presidente por supuesto escucha estos 
clamores y están fundamentados esos clamores en cómo ha 
venido este modelo que hoy, lo anterior como siempre pues 
hay veces que dice uno bueno lo anterior es bueno o malo, 
de todas maneras cuando miramos las quejas de los afiliados, 
ustedes las pueden ver ahí, en porcentaje de afiliados es la 
más alta en comparación de todas las EPS, en un número 
supremamente importante.

Por supuesto, la población del Magisterio tiene una 
población, que es una población mayor, los 818.000 afiliados, 
401.000 son mayores de 50 años, por supuesto, es entendible 
que es una población más dada por su edad, hace tener 
situaciones más complejas y por eso se hace la necesidad 
de que haya prevención y atención primaria, por eso la 
proporción de prevalencias de algunas patologías como usted 
lo mencionó, son mucho más altas de lo normal.

Y por supuesto, aquí hay otras situaciones que la 
cobertura de los servicios de pronto fue algo relativamente 
adecuado en algunos sitios, pero no en otros y tasas que son 
muy representativas, como la de la mortalidad infantil o en 
niños de 1 año y de 5 años, pues no son consecuentes con un 

sistema que tiene una UPC, una unidad de pago por capitación 
superior en más de un 60%.

Entonces pues no queda y por eso ha sido el clamor de los 
maestros de que puedan tener una red mejor de prestación de los 
servicios, porque es una red que está fragmentada, no hay una 
atención integral limitada a la región, no hace un análisis de la 
situación de salud, no encontramos un perfil epidemiológico, 
tantos años, tantas cosas y desafortunadamente no.

Usted tenía una preocupación de quién iba a pagar fuera 
de lo que se les paga normalmente y se les pagaba a los otros 
proveedores, se les pagaba el 10% por administración, aquí 
cuando usted, ¿cuáles son los gastos?, ese 10% es una suma 
bastante cuantiosa, que va a ser inclusive mucho más barato 
si usted lo mira de cómo va a estar funcionando en tema 
administrativo.

No cuenta entonces con esos análisis epidemiológicos, 
que son fundamentales para poder atender a los maestros en 
forma adecuada, no hay acceso a los servicios cercanos al 
lugar donde residen y trabajan, no hay una atención centrada 
en resolver la problemática de enfermedades con énfasis en 
atención de eventos agudos y crónicos, no cuenta un sistema 
de información unificada, no hay consolidación de la historia 
clínica, ni registros individuales de prestación de servicios, 
las famosas RIPS, no existe sistema de gestión de seguridad 
y salud en el trabajo, débil participación de los docentes en el 
sistema de salud a nivel municipal y salud integral y salud en 
el trabajo.

Entonces, ¿qué hubo?, unas reuniones, el señor Presidente 
muy preocupado, se inicia en octubre unas sesiones que como 
usted podrá verlo, el 2 de octubre en la propia Presidencia, 
después el 9 de octubre también en la Presidencia, dejando claro 
cuál era la situación que debería de hacerse y posteriormente 
se hicieron reuniones el 18 de abril en el Ministerio y se hizo 
una presentación inicial por parte del Ministerio de Salud de 
un modelo, de un modelo y ahí continuamos con un Consejo 
Directivo el 19 de octubre y otro el 24 de octubre del 2023.

Y se presentó un cronograma de acuerdos esenciales, 
como lo puede ver usted acá, un rediseño del modelo de salud 
que comenzábamos nosotros con esos acuerdos esenciales 
en diciembre, un rediseño que iba entre enero y febrero, un 
aprestamiento que iba entre marzo y abril y por supuesto, una 
propuesta de operación y unas evaluaciones de mejora.

En diciembre entonces, a raíz de este cronograma se 
reclutan 45 personas, doctor Luna, 45 personas como 
estructuradores, no es un modelo que se haya inventado el 
Ministerio de Salud, es un modelo que se trabajó con unos 
estructuradores del Ministerio de Educación, del Ministerio 
de Trabajo, del Ministerio de Hacienda, de Fecode, de la 
Fiduprevisora y por supuesto, de unas personas del Ministerio 
de Salud, inclusive del Adres, para poder comenzar a trabajar 
en ese tema.

7 meses técnicas se realizaron en diciembre del 2023, 
el 4, el 7, el 12, el 14, el 19, el 21 y el 26 de diciembre, o 
sea, yo lo que quiero con esto es comenzar a decir, esto ha 
tenido una fundamentación y un trabajo, una preocupación 
fundamental, en esas mesas técnicas estuvo Fecode, estuvo la 
Superintendencia desde un principio, estuvimos todos desde 
un principio, nosotros como era nuestra misión, estar ahí 
apoyando técnicamente, una mesa del modelo de atención de 
salud, una mesa de análisis económico y financiero, una mesa 
de conformación del articulador del modelo de operación, una 
mesa técnica de sistema único de información interoperable 
y una quinta mesa componente de seguridad y salud en el 
trabajo.

Consideramos que esos eran los temas fundamentales para 
ir conformando un modelo, que es especial, porque este es un 
modelo para los maestros, que tienen un régimen especial, 
esto no tiene nada que ver con la reforma, porque la reforma 
tiene EPS, VA a tener EPS, vamos a estar afiliados a una EPS 
cambiada a gestora, la integración vertical aquí no es, bueno, 
en fin, esto no se puede comparar.
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En enero se dejó claro que se haría un trabajo de análisis 
de resultados de las mesas técnicas y la construcción del 
documento preliminar, 12 mesas de trabajo para el documento, 
que están relacionadas esas mesas técnicas de análisis y 
resultados de las mesas técnicas de acuerdo esenciales para 
la construcción del documento preliminar, ya todo mundo 
estaba avisado hacia dónde íbamos, todo el mundo estaba 
avisado hacia dónde íbamos, la Fiduprevisora, el Ministerio 
de Educación, Hacienda, etcétera.

Y arrancamos en el mes de febrero con la socialización 
del documento preliminar, del 1° al 6 de febrero, del 7 al 16 
análisis documento por parte de los estructuradores, del 16 
al 19 recepción de observaciones y del 20 al 22 trabajo de 
mesas técnicas por temáticas para análisis, observaciones 
y concertación, fueron 3 mesas con los estructuradores en 
febrero del 2024 y un trabajo de todas esas mesas técnicas 
en forma permanente, entonces se consolida el documento 
técnico y se socializa ya en febrero y se entrega un documento 
ya definitivo, que fue como usted muy bien lo presentó.

Entonces vienen todas las mesas de construcción en 
el mes de marzo, todas esas mesas, 10 mesas técnicas con 
estructuradores para llegar al Acuerdo 03 de marzo del 2024.

Nosotros, yo tuve la posibilidad de participar en un 
plenum que tuvo a bien Fecode realizar, ahí están las fotos, 
ese 5 de marzo del 2024 nosotros, el Viceministro de Salud 
y yo, asistimos y expusimos e hicimos la socialización del 
modelo.

¿Qué es entonces lo que pretende el nuevo modelo? El 
modelo tiene como eje buscar es una red de servicios de salud 
nacional, un sistema permanente que genere la información 
epidemiológica que no tenemos, garantizar el acceso integral 
en el área geográfica de residencia y trabajo, mediante esa 
red nacional y la libre escogencia, fundamental, por eso para 
nosotros era la red pública, la privada y la mixta, toda, la que 
el maestro escogiera, la que el maestro escoja.

Seguimos insistiendo sobre esa situación, porque es 
algo supremamente importante, supremamente importante, 
muy importante, yo estuve esta semana, este fin de semana 
estuvimos con la Ministra y con el Presidente en el 
Cauca, tuvimos la posibilidad de estar con Asoinca, algo 
supremamente importante, de 25.480 maestros, si no me 
equivoco, han consultado a 23.850, una consulta maestro por 
maestro ¿dónde quieren que lo atiendan en el primer nivel? 
¿dónde quieren que lo atiendan en el segundo nivel?, ¿dónde 
quieren que lo atiendan en el tercer nivel?, ¿dónde quieren 
que lo atienden en el alto nivel? ahí están, ¿qué han hecho 
ellos?, los de Asoinca, conformaron una red entre públicos, 
privados y pues los mixtos que existan, que son un poco raros 
y la tienen consolidado.

Entonces yo digo, si eso es lo que 23.850 maestros que 
representan el 98% de los maestros del Cauca, ¿por qué 
vamos a buscar otra cosa diferente a lo que ellos ya tienen 
planificado?, qué es lo que tiene que ver con este modelo, que 
sean los maestros los que escojan libremente quién es el que 
los debe atender, privados, públicos.

Porque la gran mayoría de los maestros están en zonas 
rurales, el 60% no están en las grandes capitales y allá en esos 
sitios, en más de 600 municipios no existe sino la red pública. 
Entonces, era importante esa situación.

Implementar un sistema de gestión de seguridad y salud 
en el trabajo que no tienen, por eso esto es un modelo especial 
y un modelo que contiene espacios de participación, que sean 
los maestros, aquí desafortunadamente yo he encontrado que 
hay que darle esa participación, por ejemplo, del Cauca tienen 
casi ellos no sería sino preguntarle perdón a los de Nariño, 
ellos mismos estuvieron haciendo ese modelo, en Magdalena 
estaban con el Gobernador del Magdalena y con todos ahí 
integrados. Entonces yo creo que aquí hay que seguirse por 
este patrón de este nuevo modelo, que necesariamente tiene 
que ver con el trabajo que hay que realizar.

Entonces ¿cómo quedaría ese modelo en sus principios? 
Territorialización, participación, universalidad, equidad, 

progresividad del derecho, libre elección, integralidad, 
sostenibilidad, solidaridad y eficiencia, y aquí entonces 
montamos el modelo, el modelo la rectoría por supuesto 
es el Fomag, viene la Fiduprevisora como la articulador y 
que direcciona, organiza la red y administra los recursos, 
habríamos propuesto y eso está todavía, que el Adres pudiera 
hacer el giro de los recursos a los hospitales, que hiciera una 
auditoría inteligente también aleatoria, no necesariamente 
porque ya hay una auditoría, como usted lo puede ver acá a 
mano derecha, queda la auditoría que además tengo entendido 
que ya está contratada y viene toda la red de servicios de 
salud, que era el prestador primario, el nodo regional y los 
centros de excelencia.

Muy bien lo han dicho, nosotros, hoy los maestros antes 
no estaban sino supeditados a una sola clínica, hoy pueden 
estar y están, para mencionar Cali que ya lo mencionaron, 
Valle de Lili, Imbanaco, el Universitario, son hospitales de 
excelencia y entonces hacia montamos un modelo que tenía 
una arquitectura, prestación de servicios, la arquitectura que 
tiene que ver con la prestación de servicios, la arquitectura 
regional y la arquitectura necesariamente por supuesto, de 
dirección y gestión.

Entonces la dirección y gestión es la Fiduprevisora, ¿no 
cierto?, con 8 coordinaciones y 30 unidades de gestión, en 
todos los departamentos, una arquitectura territorial que 
arranca desde todos los municipios, la arquitectura tiene 
que iniciarse en el municipio y por eso tiene que haber ahí 
personas que estén dando el trabajo, esas son en muchas 
partes esos hospitales públicos o la IPS privada que exista, 
en 91 subregiones y en 32 departamentos y en 10 regiones.

Y la arquitectura de la prestación del servicio comienza 
con un prestador primario, uno intramural y equipos de 
cuidado integral en salud, ¡óigase bien!, equipos de cuidado 
integral en salud del Magisterio, eso tendría el prestador 
primario que sería resolutivo y sube entonces a la mediana y 
alta complejidad y termina en los centros de excelencia, ahora 
le podré mostrar cómo está concebido.

Estas arquitecturas, la arquitectura territorial como ya lo 
dije, la arquitectura de prestación de servicios y la arquitectura 
de dirección y gestión, como ya lo mencioné.

Ahora, ¿cómo funciona en el municipio?, en el 
municipio ya aparece, intramural aparece unas cosas que 
son muy importantes, los exámenes médicos ocupacionales, 
comenzamos a hacer que entonces ya comiencen a realizarse 
los trabajos de temas de salud y seguridad en el trabajo, y 
una cosa muy importante que estaba acá, la entrega de 
medicamentos directamente en esa IPS y es lo que están 
pidiendo los maestros insistentemente, que ahí mismo en 
donde se le atienda se les haga entrega de los medicamentos.

Viene ese nivel intramural y viene el extramural, que por 
supuesto, tiene también entrega de medicamentos, tiene un 
plan de cuidado familiar y por supuesto, el seguimiento de la 
historia de la persona sana y el seguimiento a las personas de 
condiciones crónicas y de discapacidad, por eso es importante 
que funcione el sobra adecuadamente y poder llegar al entorno 
laboral, llegar al entorno labor laboral que es una solicitud 
especial para poder hacer el plan de gestión y seguridad en 
el trabajo, en el trabajo con brigadas de emergencia y con 
comités paritarios, en donde intervienen directamente los 
maestros. Esto se realiza en IPC privadas, públicas y mixtas, 
para que no haya ningún problema.

Aquí están los equipos, cómo serían los equipos 
denominados de cuidado integral en salud, los ESE que 
cubrirían a las familias y están distribuidos en un número 
de 319, de acuerdo a los sitios y municipios que están, 
tenemos tipo 1 que son las zonas metropolitanas y capitales 
de departamento, después las subregiones que son regiones 
predominantemente urbanas y después en sitios dispersos, 
para un total de 319.

Los nodos regionales tienen que ver, se inician con los 
puntos azules pequeños que son los municipios, van a la 
subregión en donde ya usted encuentra un prestador primario, 
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pero también puede encontrar un prestador secundario y 
de ahí pasa a la alta y mediana complejidad para hacer una 
integración de una red nacional.

Aquí podemos verlas, usted mencionó honorable 
Senador - doctor David Luna, del tema del cáncer, entonces 
comenzamos con el primario, ¿qué hace el primario?, por 
ejemplo, una citología, una citología de cuello uterino, una 
mamografía, encuentra algo y entonces pasa a un nodo 
regional y de ahí pasa a los altamente, si ya la situación 
es mucho más compleja, pasa fundamentalmente a estos 
servicios oncológicos, en donde tiene que estar, por ejemplo, 
el centro de tratamiento, el nuevo Centro de Tratamiento e 
Investigación de Cáncer, en el norte, pero también el Instituto 
Nacional de Cancerología, que es de una inmensa reputación.

A ese nivel entonces es que tienen que ser los trabajos y 
es como está concebido por los maestros y por todo el trabajo 
que se hizo.

Ahí viene entonces la relación de las 10 regiones 
arquitectónicamente y menciona unos punticos que usted se 
dé pronto en el mapa, que son sitios que tienen que ver, por 
ejemplo, con el Chocó, una parte del Chocó se referencia con 
Antioquia, otra parte del Chocó se referencia con Risaralda 
y en la otra parte del Chocó, el Bajo San Juan termina 
con Buenaventura y Cali, entonces no necesariamente la 
arquitectura territorial tiene que estar de esa manera, sino 
que tiene que conformarse de acuerdo a la solicitud de los 
maestros, porque muchas veces sacan a los maestros para 
donde menos ellos quieren.

Entonces nosotros necesitamos que el maestro si tiene que 
salir de su territorio, salga para donde sea más conveniente 
y que el mismo sea el que lo solicite, por eso se montaron 
esta arquitectura que va desde el propósito de caracterizar, 
identificar el territorio, ¿no cierto?, donde laboran, inclusive 
desde el colegio y es el municipio desde donde se organiza, es 
la entrada al sistema en el municipio y pasa a las subregiones 
y a las regiones a nivel nacional, de acuerdo a la solicitud.

Ahora, dentro del modelo funcional, ya la gerencia, 
siempre ha tenido una gerencia de salud, el Fomag, lo único 
que dijimos nosotros ampliemos esa gerencia, conformemos 
unos gestores que están ahí integrados, un gestor para la 
prestación de servicios, uno para la seguridad y salud en el 
trabajo, una para la gestión territorial, una para la gestión 
administrativa y financiera, otra para la participación social, 
otra para el sistema de información y uno de auditoría interna 
y externa e interventoría, con 10 coordinaciones generales y 
con 32 unidades de gestión, este fue el organigrama.

Entonces desafortunadamente a veces uno cuando ve 
que las cosas no funcionan de la manera, pues se preocupa, 
porque tiene usted toda la razón, cuando las cosas no se llevan 
a la práctica rápidamente, pues se preocupa uno, llaman de 
todas partes, no están nombrados todos, en fin, siempre esa 
situación es preocupante.

Y un sistema de monitoreo y control para la garantía 
de la cantidad de los servicios, ahí está cómo se hacía ese 
monitoreo y unas características del proceso de auditoría, 
integral, concurrente y ajustado al sistema obligatorio de la 
calidad.

Y un sistema unificado de salud, que tenemos que 
tenerlo para que esto funcione, generación de una historia 
clínica interoperable, hoy desafortunadamente pues hemos 
pedido a los anteriores que nos pasen, que nos den toda esta 
información, que nos generen toda esta información y pues 
han sido muy lentos en esa situación y de esa manera, poder 
desarrollar todo este tema que es una herramienta importante 
para gestionar los datos sociales para el análisis de la salud 
de la población, generar evidencia de una atención, utilizar 
los datos almacenados para hacer investigación y poder 
desarrollar la salud preventiva y predictiva, y por supuesto, 
desarrollar la aplicación de la mejor manera y con eso poder 
ser más equitativos en el trabajo adecuado que tenemos que 
desarrollar. El direccionamiento y gestión, establece unos 
mecanismos que están de esta manera relacionados.

Ahora, algunos recursos sí para el modelo, nosotros 
tenemos una cápita muy importante, que es muy superior 
¿no cierto? normalmente la UPC del Magisterio es 1.62.27 
superior, entonces estamos hablando de 2 billones 349, 
la del régimen contributivo uno con otro es de 1.044.000, 
consideramos que con esto se puede prestar, se debe prestar, 
deben los maestros recibir un tratamiento y una asistencia 
totalmente adecuada.

Hicimos entonces una propuesta de poner en operación 
esta asistencia técnica que nosotros dábamos, el Consejo 
Directivo del Fomag, nosotros como asistentes técnicos y 
la Fiduprevisora que debe de organizar y sacar adelante esta 
situación.

¿Esto en qué terminó?, en un modelo técnico integral y 
un aprestamiento, ese aprestamiento tenía unas fechas y tenía 
19 puntos, 19 puntos y las fechas en las cuales se debía de 
realizar, iniciándose desde el 2 de abril, un equipo técnico de 
nivel central, después vincular a los profesionales necesarios 
para la dirección de la estructura de la organización, una 
vinculación de coordinadores regionales y jefes de unidades de 
gestión, después una inducción al modelo de atención de salud 
integral y seguridad en salud en el trabajo, posteriormente 
una modificación al manual de contratación, después unos 
requerimientos críticos al sistema de información, mecanismos 
de facturación, pago y flujo de recursos, un convenio 
interadministrativo para si era posible para el Adres, tenemos 
2 conceptos de que el Adres sí podría, uno de la Jurídica de 
Presidencia y uno de Adres mismo, acuerdos de voluntades por 
disponibilidad para el nivel complementario.

Aquí está el acuerdo de voluntades, que es algo pues que 
debe pasarse a un segundo plano, cuando hay un acuerdo de 
voluntades es para iniciar y posteriormente ya se realicen los 
contratos respectivos. También un contrato de voluntades 
para disponibilidad para los servicios de alto costo.

Todo esto tiene sus fechas de referencia, estructurar 
el sistema de referencia y contrarreferencia, actividades 
de requerimientos críticos del sistema de información, la 
definición del mecanismo de facturación y pago, como ya aquí 
estoy, la afiliación, el ajuste a la afiliación, proceso de ajuste 
a la afiliación porque todavía aparecen a veces personas que 
están bajo, o sea, los han solicitado los maestros y de pronto 
no están o maestros que de pronto no están por alguna razón 
o están en el sitio que no están. Entonces todo esto había que 
corregirlo durante este mes de abril.

Los mecanismos de facturación, pago y flujo de recursos 
y el convenio interadministrativo, eso todo quedó dentro del 
mes de abril ¿no cierto? y por supuesto, pues viene el otro 
tema con respecto a lo planteado por su señoría, en el tema de 
las tarifas, pero esto es un marco así como el tema de SOAT, 
es un marco de referencia, posteriormente podríamos discutir 
este tema, pero no se ha tenido en cuenta y la mayoría de las 
contrataciones no solamente ha sido por evento de acuerdo 
a tarifas de SOAT o inclusive por las tarifas que tienen 
generalmente los hospitales y las clínicas, que normalmente 
son los que estipulan esos precios y sobre esa base es que se 
ha venido contratando.

Entonces señores Senadores y Senadoras, señor 
Presidente y Vicepresidente y muy especialmente el doctor 
Luna, agradezco mucho que me hayan permitido exponer el 
trabajo que nosotros realizamos desde el mes de octubre y por 
supuesto, esto es un modelo, los modelos pueden modificarse 
en la medida en que se van llevando a la práctica pueden tener 
sus correctivos, podrán ser adecuados en mejor forma.

Lo más importante aquí para terminar, es en primera 
instancia, que nosotros somos una asistencia técnica y por 
supuesto, no eludimos las responsabilidades que podamos 
tener.

Segundo, aquí es supremamente importante entender 
algo, me alegra que hoy estén defendiendo a los maestros, 
hoy la opinión y todos los sectores defienden la vida de los 
maestros, me alegra mucho, pero no fue así antes y eso es lo 
que tenemos que hacer y usted lo sabe y no necesito recalcarlo.
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Yo soy cirujano cardiaco-pediátrico antes que Ministro, 
antes que político, antes que funcionario público o antes que 
una persona natural, por encima de cualquier cosa hice un 
juramento hipocrático y si por alguna circunstancia en un 
momento en forma indebida y en un sitio donde no era, no era 
ni en un Consejo Directivo de Fomag, ni era nada más que 
en unas charlas cotidianas de las que a veces se generan, se 
pueda mal entender mis palabras y mis palabras no son sino 
una, la defensa de un modelo que deben de tener los maestros 
de Colombia, que se lo merecen, que lo tienen por ley y que 
tenemos que respetarlo y nos toca a todos y cada uno de 
nosotros hacer un esfuerzo grande.

Y me alegra que hoy haya planteado de esa manera el 
doctor Luna, lo felicito doctor Luna, que lo haya planteado de 
esa manera, nos corresponde a todos defender a los maestros 
de Colombia, defender a Fecode, como uno de los sindicatos 
importantes, tal vez el único que ha estado ahí defendiendo 
los intereses, inclusive defendiendo los intereses de la 
educación por encima de cualquier cosa y muy especialmente 
nos corresponde hoy responderle a 800.000 personas, a más 
de 800.000 personas que necesitan a través de la ley y a través 
de todos y cada una de lo que representa ese modelo especial.

Así como ya el Presidente tuvo reunión para mirar en 
detalle, porque hay quejas fundamentales de la Fuerza Pública, 
ya tuvimos una reunión con la Fuerza Pública, analizamos 
el tema de la Fuerza Pública, hoy a pesar de eso la mayoría 
de los efectivos de la salud en los regímenes especiales 
de las Fuerzas Públicas hoy no se sienten bien atendidos 
también, ahí tiene que actuar el gobierno, ahí tenemos que 
actuar todos, maestros, Policías, Ejército, Armada, Fuerza 
Aérea, todos merecen ese régimen especial y nosotros 
defendemos fundamentalmente a Fecode y a sus familias 
y muy especialmente como médico que hice un juramento 
hipocrático, defiendo la vida por encima de cualquier cosa, 
muchas gracias doctor Luna por darnos la posibilidad de 
exponer aquí nuestras inquietudes y nuestras ideas, muchas 
gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doctor 
Marcio Alfredo Melgoza - Delegado para Vigilancia 
Preventiva de la Función Pública de la Procuraduría 
General de la Nación:

Muchas gracias señor Presidente, buenas tardes para 
todos y todas, señores Senadores y Senadoras, Senador Luna 
– Citante, señores Ministros, todos los presentes gracias.

Mi intervención será una exposición breve a manera 
de resumen, sobre lo que ha sido la vigilancia preventiva 
adelantada por la delegada primera para la vigilancia de la 
función pública dentro del marco de la puesta en marcha del 
nuevo modelo de salud, de salud del magisterio.

Esta vigilancia se inició desde hace más de 6 meses, 
en donde se han identificado entre otros, estos aspectos, la 
Invitación Pública número 002 de 2023 fue cancelada por 
parte del Consejo Directivo del Fomag, sin que hasta el día 
de hoy se haya otorgado un argumento sobre el riesgo que 
cursaba en dicho proceso de selección.

El Ministerio de Salud estructuró en compañía de la 
Federación Colombiana de Educadores, un modelo de salud 
que debía implementarse a partir del primero de mayo de 
2024, producto de esto es el Acuerdo 003 de este año, es decir, 
en menos de 6 meses se planteó la estructuración y puesta en 
marcha de un modelo de salud completamente nuevo para los 
educadores del país.

En los últimos meses el Ministerio Público asistió a las 
sesiones del Consejo Directivo del Fomag, donde sentó la 
evidente improvisación para la aplicación del modelo y los 
riesgos en la prestación del servicio, que como ya se ha visto 
en los diferentes medios de comunicación, se concretó en 
la falta de prestación del servicio de salud a los maestros y 
beneficiarios.

El modelo no establece un encargado en calidad de la 
prestación del servicio y la gestión del riesgo, Fiduprevisora 
se convierte en el operador de la gestión del servicio y 

cualquier reclamación por la prestación de este será inocua 
ante Fiduprevisora, pues esta es por su naturaleza jurídica 
una entidad financiera vigilada por la Superfinanciera, la 
Superintendencia de Salud carecería en eso de competencia 
para ejercer vigilancia y control a Fiduprevisora y a su vez los 
usuarios del servicio no podrán exigir una óptima prestación, 
pues finalmente no podrán entablar ninguna reclamación ante 
ella.

El Ministerio Público presentó observaciones, 
incongruencias en el manual de contratación del Fomag, 
que pretenden ser subsanadas con posterioridad al inicio del 
nuevo modelo.

Lo anterior indica que se inició la prestación del servicio 
con irregularidades, que interrumpirán el servicio ante las 
posibles suspensiones y/o declaratorias de nulidad de los 
contratos, teniendo en cuenta que el régimen jurídico de la 
Fiduprevisora es un régimen exceptuado, dichos contratos se 
celebrarán de forma directa con cada uno de los prestadores 
de servicios de salud, es decir, no hay un proceso competitivo 
con pluralidad de oferentes para seleccionar las diferentes IPS 
que prestarán los servicios de salud.

La Invitación Pública número 002 de 2023 tenía un valor 
de 13.4 billones de pesos y pretendía contratar la prestación 
del servicio por 4 años, para el 2024 tenemos que el servicio 
del nuevo modelo va a tener un coste de aproximadamente 
1.2 billones de pesos más de lo que se encontraba estipulado 
bajo el esquema anterior de la invitación pública.

Ello quiere decir, que el nuevo sistema presenta 
sobrecostos por este valor para lo que resta del año 2024, 
aplicando dicho sobrecosto los 4 años que pretendía cubrir 
la invitación pública, estamos ante un escenario de 5 billones 
de pesos más que nos costaría la prestación de este servicio.

También se ha advertido un importante número de 
decisiones tomadas de manera condicional y dividida, es 
decir, en el marco del Consejo Directivo del Fomag, que se 
han desaprobado por parte de los educadores, tras los grandes 
cambios para la prestación de su servicio de salud.

Por otra parte, no se han evidenciado análisis sobre la 
viabilidad financiera del nuevo modelo de atención y se han 
destacado mecanismos para la contención del gasto en salud, 
elementos cruciales para asegurar una gestión fiscal eficiente 
de los recursos públicos en el sistema general de seguridad 
social en salud.

La modificación del modelo de atención debe asegurar 
la sostenibilidad a largo plazo, evitando comprometer los 
recursos fiscales futuros no presupuestados o la calidad del 
servicio, los estudios de viabilidad financiera deben permitir 
evaluar cómo la reforma afectará los flujos de caja futuros, la 
necesidad de financiación y las posibles fuentes de ingreso.

Es menester también en esta intervención, hacer algunas 
observaciones e inquietudes sobre lo aquí expresado, sobre 
aspectos jurídicos que tienen que ver con las manifestaciones 
de interés, la figura de las ratificaciones y los acuerdos de 
voluntades.

No me extenderé mucho señor Presidente, a propósito de 
esto, a una pregunta que se realizó en medio de los varios 
oficios que se le presentaron al Consejo Directivo del 
Fomag, la cual preguntaba por la naturaleza jurídica de la 
manifestación de interés y el vínculo que genera ella entre 
la IPS y la Fiduprevisora y qué obligaciones surgen de esta 
manifestación, contrario a lo aquí expuesto, se nos respondió 
que la manifestación de interés constituye una expresión de 
voluntad de los potenciales proveedores de hacer parte del 
registro calificado de prestadores de servicios y tecnologías 
en salud, a todos aquellos proveedores que se encuentran 
interesados en prestar sus servicios a los afiliados del Fomag.

Y aquí hago énfasis, se nos respondió que la manifestación 
de interés no genera ningún tipo de vínculo, hasta tanto no sea 
aceptada por Fiduprevisora, la cual se entenderá cumplida con 
la inclusión del prestador en la lista del banco de proveedores 
para prestar los servicios de salud y seguridad en salud en el 
trabajo. Esta es una respuesta muy contraria a lo que aquí se 
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ha expresado por parte de los miembros del Consejo Directivo 
del Fomag y por parte del Presidente de Fiduprevisora.

Con respecto a los acuerdos de voluntades suscritos, 
la documentación de los acuerdos que ha encontrado la 
Procuraduría, permiten evidenciar que los que hasta ahora se 
han suscrito se han celebrado bajo una minuta preestablecida, 
situación que genera una alerta, por los diferentes riesgos en el 
marco de ejecución que pueden presentarse ante la prestación 
de servicios de tal detalle, como los correspondientes a los 
servicios de salud bajo esquemas genéricos que no especifican 
responsabilidades u obligaciones.

Aquí es preciso advertir, que las minutas contractuales 
que hasta ahora se han suscrito no permiten dilucidar los 
diferentes elementos del contrato, es decir, tratándose 
de contratos encaminados a la prestación del servicio de 
salud, se requiere con urgencia la claridad de los elementos 
de la esencia, naturaleza y accidentales del contrato y esta 
necesidad no se aprecia en los acuerdos de voluntades que 
hasta ahora se han suscrito.

Aquí hay que someterse a un decreto, el 441 de 2022, 
que exige como elementos esenciales de los acuerdos de 
voluntades, estos que a continuación mencionaré y este 
decreto es importante porque el manual de contratación del 
Fomag, con esto concluyo señor Senador Luna, los acuerdos 
de voluntades se han sustentado precisamente en este Decreto 
número 441 de 2022, como elementos claves dentro de la 
negociación se advierten:

1. La caracterización de la población, el análisis de la 
situación en salud y la información que se requiera 
para identificar las condiciones de salud de la 
población que será atendida.

2. La relación de sedes y servicios de salud habilitados, 
los grados de complejidad y las modalidades de 
prestación de servicios.

3. La capacidad instalada y disponible, así como la 
oferta de servicios y tecnologías.

4. El modelo de auditoría.
Estos elementos hacen parte de la negociación en 

los acuerdos de voluntades y de acuerdo a las respuestas 
que hemos obtenido, se nos deja dicho que el término de 
negociación tendrá un plazo inicial de 30 días prorrogables 
por otros 30, el cual iniciará a partir del primero de mayo de 
2024 y en los acuerdos de voluntades que se han establecido 
hasta ahora, se nos ha dicho que de manera posterior a la 
celebración de contratos o acuerdos de voluntades, estos 
se harán presentes, cosa que nos resulta a todas luces 
ilógico, sino que también puede traer graves consecuencias 
en la prestación de los servicios, esto quiere decir que se 
celebraron contratos sin haber determinado previamente la 
caracterización de la población, las sedes y servicios de salud 
habilitados, la capacidad instalada, la oferta de servicios y la 
identificación de los riesgos.

Por último y no menos llamativo, es que para cualquier 
ciudadano, el periodismo, distintos actores dentro de 
la sociedad civil, es vital acceder a la información 
precontractual, la Ley 2195 de 2022 establece en su artículo 
53 la obligatoriedad para todas las entidades del estado, no 
importa que se ciñan a un régimen exceptuado, de publicar la 
información en el Secop, esta información es información de 
carácter precontractual también.

Hasta ahora no se conoce esta información publicada por 
parte de Fiduprevisora, dentro de la página web del Secop, es 
importante en áreas de la transparencia y publicidad, que esto 
se dé a conocer.

Finalmente, la Circular 002 recientemente expedida por 
el Fomag, amén de las inquietudes que pueda presentar, 
teniendo en cuenta que aquí se dictan pautas en materia 
de contratación, que son parte de lo que le corresponde a 
Fiduprevisora, para la Procuraduría Primera Delegada para 
la Vigilancia de la Función Pública aparecen preocupaciones 
e inquietudes que tienen que ver con la motivación de la 

circular, el marco normativo y las facultades y competencias 
del fondo de prestaciones para expedirla y que estas tengan 
efectos, puedan generar efectos vinculantes.

En este sentido, es importante que esto se precise, se 
revise, porque no solamente está en juego aquí la contratación 
de los servicios de salud de acuerdo a las órdenes que se dan 
en esta circular, sino que hace falta claridad sobre quién es 
el competente, en este caso es evidente que el Fomag no 
es competente para expedir estas directrices, muchísimas 
gracias.

Siendo las 5;25 p. m. La Presidencia pregunta a los 
miembros de la Comisión si se declara en sesión informal 
para escuchar funcionarios de Fecode, a lo que responde 
afirmativamente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la señora 
Martha Rocío Alfonso Bernal – Secretaria de Relaciones 
Internacionales de Fecode (Federación Colombiana de 
Educadores):

Bueno, buenas tardes a los honorables Congresistas, a 
quienes están aquí del Gobierno nacional, Presidente de la 
Fiduprevisora y los Ministros y Ministra presente.

Bueno, doctor Luna yo agradezco la preocupación que se 
tiene hoy por los maestros y maestras y cuando contestaba allá 
decía que el plan de choque había sido desde el primero de 
mayo, pero quiero centrarme en unos puntos ya que el tiempo 
es corto y espero que aquí se pueda escuchar las otras voces.

Mire, lo primero es que nosotros hemos tenido largas 
jornadas exigiendo el derecho a la salud y que precisamente 
el 30 de agosto del año pasado, en medio de la Invitación 
Pública 02 hubo una jornada de protesta frente a los malos 
servicios de salud y fue allí que el Presidente de la República 
Gustavo Petro, llamó y dijo, ¿qué pasa?, era claro que todo 
atinaba a que iban a quedar los mismos operadores que nos 
han negado el servicio, que reciben la cápita por 4 años, se 
quedan con un 10% de administración, más todo lo que dejan 
de prestar.

El primer choque que tuvimos el primero de mayo, fue 
precisamente todos, todos los servicios que se han dejado 
de prestar y hoy muchos de estos prestadores que son IPS 
primarias, incluso red secundaria, están atendiendo lo que 
dejaron de atender 6 meses antes, incluso en el mes de abril 
que negaron muchos de estos servicios. Entonces aquí hay 
una crisis que viene acumulada, una crisis de esos operadores.

¿Cuál es el otro problema que viene iniciando el proceso? 
Nosotros tenemos que tener una arquitectura como la mostró 
el Ministro de Salud, que depende de una estructura del 
Fomag y ahí viene el primer debate que hemos tenido con 
la Fiduprevisora, que debió haberse contratado a tiempo 
esta estructura y que debió haberse dado las garantías y 
que esa inestabilidad que se ha generado, incluso con la 
renuncia del doctor Milton Guzmán, precisamente porque se 
le contradecía en sus decisiones como gerente del Fomag y 
eso es un llamado que queremos hacerle a la Fiduprevisora, 
mientras no se construyan las estructuras territoriales, sí, nos 
va a generar muchos problemas y no entendemos cómo los 
compañeros de Nariño que están aquí, presentan toda una 
propuesta estructura territorial y los toman del pelo, porque 
dicen que ya está contratada y después que no está contratada 
y eso no nos permite a nosotros avanzar. Por eso hacemos un 
llamado a que se cumpla.

El otro aspecto que quiero dejar aquí, porque yo sí 
quisiera que se escuchara también a mi compañero Willy 
Carmona, que tiene otros puntos, es lo que viene pasando 
con los medicamentos, el punto más crítico que tenemos hoy 
en el país es medicamentos y yo quiero que vean esto, aquí 
tengo cuál fue la propuesta que presentó Ramédicas, que tiene 
uno de los 3 contratos, en la propuesta ellos dicen que van 
a dispensar los medicamentos y en el caso de Antioquia, mi 
departamento donde soy maestra de origen y dirigente sindical 
de allí, ellos mismos Sumimedical que es socio de Ramédica, 
se quedó con red primaria, incluso tiene red secundaria, tiene 
la plataforma horus, que es la referencia y contrarreferencia 
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con todas las críticas que se ha hecho y además de eso, en 
sociedad tiene Ramédicas.

¿Cómo se explica que quienes tenían nuestros perfiles 
epidemiológicos, quienes tenían nuestras historias clínicas, 
no podían a partir del primero de mayo dispensar los 
medicamentos?, tenemos 5.530 maestros psiquiátricos en 
Antioquia y eso lo tenía Sumimedical, que es el socio de 
Ramédica y que tiene la referencia ¿no es un saboteo no llevar 
los medicamentos, cuando eran ellos los propietarios de las 
historias clínicas?

Ahora, en la oferta que hace Ramédica pone los hospitales 
públicos y no está prestando ni dispensando los medicamentos, 
cuando hablamos con la cooperativa hospitales públicos y 
la asociación y les muestro la oferta que dice Ramédicas, 
dicen ellos nunca hablaron con nosotros, nunca hicieron un 
acuerdo, entonces suponían algo que venimos denunciando 
que Sumimedical está subcontratando violentando los 
principios del Acuerdo 03.

Y por último, nosotros exigimos que Ramédica, Farmart 
y la otra entidad que no han cumplido, deben ser aplicada la 
interventoría, porque hoy no se quiere hacer el contrato con 
las cooperativas, se ha enredado, fue orden del Presidente, 
fue orden de la Ministra, que se hiciera el contrato con las 
cooperativas que tienen el stock y la capacidad de poner los 
medicamentos en cualquier municipio y hablo particularmente 
de Antioquia, como ejecutivo de Fecode nos entregaron 2 
departamentos y hemos estado todos los días en territorio y 
atendiendo mil situaciones que las enviamos día a día.

Entonces cuando nosotros decimos más que 
improvisación, 1 mes después casi sigue un saboteo constante, 
¿por qué no se contratan las cooperativas que nos garantizan 
el derecho?, ¿por qué se quiere persistir en mantenerle los 
contratos a Farmart que le cerraron en Quindío y en Caldas 
las droguerías?, ¿por qué cuando aquí está la carta dispuesta 
de Cohan la cooperativa, se le niega el derecho y se quiere 
mantener eso, yo aquí sí cuestiono la Fiduprevisora porque 
se han dado órdenes y se hicieron contratos donde no han 
cumplido, deben deshacerse, porque están violentando el 
derecho a la vida y a la salud de los maestros y maestras, 
tenemos suficiente evidencia.

Entonces defendemos como Comité Ejecutivo de Fecode y 
como Federación, el Acuerdo 03, pero aquí ha habido saboteo 
e intereses de los antiguos prestadores, que hoy el Procurador 
en la lectura del documento los entra a defender, no mirando 
la situación real, los antiguos prestadores quedaron la mayoría 
en la red y tanto los que quedaron como los que no quedaron, 
están generando saboteo.

…Cierro diciendo que nosotros pedimos a la 
Fiduprevisora que cumpla las decisiones, que respete las 
decisiones de la red que han propuesto algunos sindicatos 
con los maestros y maestras en el territorio y particularmente 
estas contrataciones, entonces no podemos tapar el sol con las 
manos, aquí hay saboteo de los que quieren que volvamos a 
la Invitación Pública 02 y nosotros seguiremos defendiendo 
el Acuerdo 03, porque es la posibilidad de cambiar un modelo 
de salud que hoy tiene al Magisterio enfermo, las cifras son 
claras y muestran lo que ha significado la mala prestación de 
salud de estos operadores, gracias, llamo a que escuchen al 
compañero.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador David Luna Sánchez:

Gracias, es que me parece muy valiosa su intervención y 
se la agradezco mucho y se la agradezco mucho porque hay 
detalles tanto en el Magisterio, como en la Fuerza Pública, 
como en la sociedad, que solamente los pacientes conocen y 
entienden.

Yo le quiero hacer la siguiente pregunta a ver si entendí 
bien, porque si entendí bien lo que usted acaba de decir es 
de la mayor gravedad y hay que identificar dónde está el 
responsable, según entiendo respecto a los medicamentos, 
por ejemplo, ¿hubo una decisión del Consejo Directivo del 
Fomag, que en su defecto la Fiduprevisora no atendió? ¿Eso 

es lo que sucedió?, para yo entender cuál es la conclusión 
respecto a quién es el responsable.

Porque si usted me dice que sí, pues el responsable es la 
Fiduprevisora, si no, ¿qué es lo que está sucediendo respecto 
al Consejo Directivo?, ¿dónde está ese corto circuito?, y de 
verdad que le agradezco mucho su intervención, porque nos 
ilustra profundamente en una parte del debate que es esencial, 
que es saber ¿qué es lo que están recibiendo en efecto los 
beneficiarios de un fondo que vive o subsiste gracias a los 
aportes que ustedes hacen? Es que esto no es pues caridad del 
Gobierno nacional.

Yo quisiera Presidente, que por favor me permitiera que 
me respondieran, para terminar de entender la importante 
intervención.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la señora 
Martha Rocío Alfonso Bernal – Secretaria de Relaciones 
Internacionales de Fecode (Federación Colombiana de 
Educadores):

Listo, aquí el contrato que yo tengo de Ramédica, 
cuando ellos ofertan y ofertan toda la red de hospitales, 
caso Antioquia, está toda, es lo que presentan al Fomag un 
contrato para distribución de medicamento, donde quedan 
3 dispensadores grandes, ¿cierto?, pero cuando fuimos a 
la práctica y pongo el caso de Ramédica porque es el sui 
generis, ya que es socio del mismo operador de antes, que 
hoy es el prestador primario en Antioquia, aparece en todos 
los hospitales públicos, cuando le pregunto a Cohan y a… a 
las organizaciones de hospitales públicos de Antioquia, aquí 
tengo la respuesta donde ellos dicen nosotros no tenemos 
ningún convenio, antes lo teníamos cuando Sumimedical era 
el operador.

O sea, que ellos presupuestaron y plantearon acá, por 
eso hay que desenredar qué fue lo que se contrató y quién 
es responsable, ellos presentaron como si tuvieran una red 
con hospitales públicos y los hospitales públicos tienen otra 
propuesta, incluso, ellos desde el primer día se presentaron 
con carta de intención, hicieron el proceso para que les dieran 
a ellos esa distribución de medicamentos.

Por eso la discusión es ¿por qué en la decisión de 
contratación se tomó la decisión de que fuera Ramédicas y 
no los hospitales públicos? y ¿por qué a pesar de 1 mes donde 
tengo lleno el teléfono de no entrega de medicamentos de 
Ramédicas, hoy ante la orden que se dio de que se contrataran 
otras alternativas, no se han contratado las cooperativas que 
nos reunimos la semana pasada y están en total disposición 
de suplir lo que no hizo Ramédicas? Tenemos cantidad de 
maestros oncológicos y con estas patologías que no pueden 
suspender esto.

No es admisible que el mismo que tenía las historias 
clínicas, que es socio de Ramédicas, no haya entregado desde 
el primero de mayo los medicamentos, por eso amos de un 
saboteo y llamamos a que se deshaga ese contrato, porque 
no han cumplido y se le dé apertura a quienes sí le interesa la 
vida de los maestros.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doctor 
Jhon Mauricio Marín Barbosa - Presidente de la 
Fiduciaria La Previsora:

Para aclararle al Senador Luna conforme a la exposición 
que nos hacía la profesora Martha, ¿sí?, yo creo que lo primero 
es que ella tiene una confusión entre los operadores y uno no 
es socio del otro, puede que sea su impresión, pero si usted va 
a mirar cámaras de comercio y composiciones accionarias, yo 
creo que tiene que ser absolutamente acuciosa y saber dónde 
está parada profesora Martha y a quiénes les está hablando, 
porque no hay tal composición accionaria que exista, puede 
que sea su sí, por eso.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la señora 
Martha Rocío Alfonso Bernal – Secretaria de Relaciones 
Internacionales de Fecode (Federación Colombiana de 
Educadores):

Señor Marín, porque aquí tengo la evidencia.
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La Presidencia interviene para un punto de orden:
Doctora Martha, usted no puede pedir el uso de la palabra 

tomándoselo, con todo respeto.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doctor 

Jhon Mauricio Marín Barbosa - Presidente de la 
Fiduciaria La Previsora.

Entonces, porque gran parte de lo que le ha hecho daño a 
este modelo es la desinformación, de esa manera el Consejo 
Directivo ha tenido todas las, ha explorado todas las vías, 
como bien lo decía la profesora Martha, de mirarlo para la 
contratación con las cooperativas de hospitales, así como con 
otros dispensadores de medicamentos, porque aquí todo se 
tiene que mirar desde la humildad y desde la verdad.

Hemos estado en diferentes mesas de trabajo las últimas 2 
semanas, para poder tener la dispensación de medicamentos 
lo mejor posible, pero hasta que las cooperativas de hospitales 
no nos lancen una oferta con elementos claros, precisos y 
concisos, el Consejo Directivo no puede dar una orden precisa 
para dar una instrucción de contratación, que al día de hoy no 
ha llegado una instrucción de contratación a la Fiduprevisora 
que diga celebre un contrato así, en estas condiciones, con las 
cooperativas de medicamentos.

Esa es la respuesta, de pronto para la profesora Martha, 
que está desinformada en ese aspecto.

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador David Luna Sánchez:

Sí, con mucho gusto, es que a mí me parece muy muy 
importante lo que está pasando, porque es que la profesora 
Martha es finalmente la representante de quienes están en 
el territorio, le está haciendo una acusación muy grave al 
Presidente de la Fiduprevisora, respuesta que me parece 
insuficiente, la suya.

Pero también ustedes 2 no se van a lavar las manos, 
bueno, usted no Ministro, usted es señora Directora, porque 
finalmente usted es miembro del Consejo Directivo, entonces 
si usted le da las instrucciones al señor para que cumpla, 
entre otras, gran parte de las solicitudes que está haciendo 
la Profesora, ¿dónde está el corto circuito?, digámoslo con 
absoluta claridad, yo sí quiero oír eso de una vez, porque acá 
sí está quedando clarísimo que hay un corto circuito.

La doctora está señalando, la Profesora está señalando 
que ellos tienen un problema muy complejo en el tema de 
distribución de medicamentos y que ustedes como miembros 
del Consejo Directivo le han dado la orden a la Fiduprevisora 
y la Fiduprevisora dice que no hasta que no haya propuesta 
por parte de las cooperativas de los hospitales públicos, 
¿dónde está el corto circuito?

O sea, todo quedó muy bonito pintado, pero sabemos que 
hay un corto circuito, ella es la que está en territorio, es la que 
lo está viviendo, lo está sufriendo, le están llegando cientos 
de mensajes a su WhatsApp, hay un problema en Antioquia, 
entonces lo de Antioquia no está perfecto como la Ministra 
dijo hace un ratico, que estaba perfecto.

Acá lo que quiero decir es que, qué importante que todos 
los actores hablen y que nos dejen absolutamente claro qué es 
lo que pasa, porque está pasando.

Presidente, yo quiero terminar dándole una interpelación 
a la Profesora para que ella termine, porque me parece que 
es muy valioso lo que, ella le preguntó al Presidente de la 
Fiduprevisora y creo que no está a gusto con su respuesta, yo 
quiero saber, ¿qué pasa?, ¿quién tiene la razón?, hay un corto 
circuito.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la señora 
Martha Rocío Alfonso Bernal – Secretaria de Relaciones 
Internacionales de Fecode (Federación Colombiana de 
Educadores):

Sí, la tocaya. Bueno, lo primero es tengo aquí la evidencia 
de que Cohan, donde hace una sugerencia, una propuesta 
que está radicada con fecha del 22 de mayo, pero ellos el 
primero de mayo, estos hospitales habían hecho la propuesta 

y tengo entendido que a más de 630 hospitales públicos no 
les contestaron.

Lo que a mí me llama la atención, es que podían haber 
elegido una propuesta, pero la propuesta que presenta 
Ramédica plantea los 12 puntos principales, que hoy son los 
que están con farmacias con Sumimedical, en sociedad con 
Sumimedical y, sin embargo, no hay medicamentos.

Y todos los otros municipios, ustedes saben que Antioquia 
tiene 125 municipios, todos los otros municipios aparece en la 
oferta de Ramédicas los hospitales públicos y los hospitales 
públicos aseguran que nunca hubo un acuerdo previo para 
presentar esa propuesta y por eso aquí está la propuesta 
radicada de Cohan, que fue entregada la Fiduprevisora, pero 
que ratifica el interés que tuvieron desde los primeros días de 
abril de participar en la propuesta para poder ser parte de la 
dispensación de medicamentos.

Entonces sí tenemos que hacer la trazabilidad, lo cierto 
es que aquí se dijo que ante el incumplimiento debería de 
entrarse a contratar y sí hay propuesta de Cohan y sí se ha 
hecho reuniones, hablo de particularmente la Cooperativa 
Antioquia, situación que también se ha manifestado en otros 
departamentos.

Entonces queda claro, cuando yo digo que hay un saboteo, 
es porque aquí hay intereses en la contratación y por eso 
nosotros pedimos que ante lo que el Procurador hace, debería 
de ponerle el ojo a esto y no solamente a salvaguardar los 
intereses de quienes estaban apostando a la Invitación Pública 
02, porque el Magisterio es el dueño del Fomag y tenemos 
derecho a cambiar de modelo y tenemos derecho a apostarle 
a una salud sin intermediación y esa es la apuesta del 03 y 
no puede verse minada por contrataciones que soslayan la 
esencia de este acuerdo, gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al señor José 
Aureliano Guzmán Pino – Asociación de Institutores y 
Trabajadores de la Educación del Cauca (Asoinca):

Gracias, muy buenas tardes, mi nombre es José Aureliano 
Guzmán, soy el secretario general de la Asociación de 
Institutores y Trabajadores de la Educación del Cauca 
(Asoinca), sindicato filial de Fecode.

Desde nuestra organización sindical saludamos este 
espacio, agradecemos que nos hayan dado la oportunidad 
de venir a enterarnos de cómo avanza la implementación 
del nuevo modelo de salud en el Cauca, desde nuestra 
organización sindical reconocemos públicamente la acertada 
decisión política que tomó el Presidente de la República en 
octubre pasado, cuando se suspendió la Invitación Pública 
02 de 2023 y le ordenó al Ministerio de Educación y al 
Ministerio de Salud, que diseñara un nuevo modelo de salud 
para el Magisterio que prevaleciera principalmente la vida y 
la salud de nuestro gremio.

Nosotros queremos hacer ese reconocimiento público, 
porque precisamente el nuevo modelo que hoy se le ha 
presentado al país, es un modelo que ataca frontalmente la 
corrupción, la privatización, la integración vertical que tantos 
muertos le ha causado a los maestros de este país y a sus 
familias, simplemente porque en estos 35 años de historia 
del Fomag, se ha privilegiado el negocio, se ha privilegiado 
los intereses de los particulares, que a costa de la vida y las 
enfermedades de los maestros ,se han lucrado de una manera 
desmedida y desbordada.

Por eso nosotros como organización sindical, sí 
reconocemos la importancia de un modelo que, sí somos 
capaces de implementar en los maestros, seguramente será 
la antesala de lo que hoy es la reforma a la salud que tantos 
tropiezos ha tenido en el Congreso de la República.

Reconocemos la decisión política del Presidente de la 
República, porque en cierta medida es el reconocimiento 
a las luchas históricas que venimos librando desde nuestra 
organización sindical, no son de pocos años, venimos 
denunciando este criminal modelo de muerte desde hace más 
de 20 años y venimos luchando en las calles como incluso lo 
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han hecho los maestros de todo el país desde hace más de 10 
años.

En noviembre de 2015 le presentamos al Consejo Directivo 
del fondo de aquel entonces, un modelo que permitiera en el 
Cauca constituir un gestor de red contratado directamente por 
la Fiduprevisora como hoy, como hoy está establecido en el 
modelo que estableció el Acuerdo 03 del primero de abril de 
2024.

Sin embargo, seguimos nuestra lucha, en abril de 2016 
hicimos una huelga indefinida, luego la retomamos en abril 
de 2017 y en agosto de 2017 llegamos con más de 2.000 
maestros aquí a la capital de la república a denunciar el 
criminal modelo, que en nada se diferencia del modelo 
privatizador de la Ley 100 del 93 que, entre otras cosas, es 
un modelo que ha causado más víctimas en este país, que el 
mismo conflicto social y armado.

Sin embargo, pese a nuestra lucha en octubre de 2017 se 
adjudicaron los contratos que fueron prorrogados durante 
2 años y que vencieron el pasado 30 de abril, estuvimos en 
la audiencia de adjudicación, estaba la Fiscalía, estaba la 
Procuraduría y presentamos 86 folios falsos que presentó el 
proponente para la región 2, Cauca y Valle y sin embargo, no 
pasó nada, el resultado de eso fue que a este proponente hasta 
el momento tenía solo 92 puntos en el proceso licitatorio y al 
final de nosotros haber presentado los 96 folios falsos, obtuvo 
98 puntos en la calificación, una situación absurda.

Desde Asoinca siempre planteamos que el Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio por su naturaleza 
jurídica, nunca en los 35 años de historia estuvo obligado a 
entregar los recursos del Magisterio para la atención…

…Nunca estuvo obligado, sin embargo, por esos intereses 
mezquinos que mercantilizaron la vida y la salud de los 
maestros, fueron entregados al mejor postor durante todos 
estos años.

En Asoinca para avanzar en la implementación de este 
modelo y agradecemos la visita que hizo la Ministra de 
Educación y el Ministro de Salud para conocer en territorio 
cómo venimos trabajando, hicimos una consulta al Magisterio 
sobre su punto de atención, sobre las IPS en las cuales querían 
ser atendidos y hoy podemos decir que el modelo en el Cauca 
avanza en su implementación en un 80%, acabando con la 
intermediación, la privatización, la integración vertical y la 
corrupción, para brindar un verdadero servicio de salud digna, 
hoy los maestros en el Cauca tenemos acceso a las mejores 
clínicas del Cauca, a las mejores clínicas del Valle del Cauca 
para garantizar la vida y la salud.

Y por último, queremos reconocer el valor tan importante 
que ha tenido el apoyo del Gobernador del Cauca y del Alcalde 
de Popayán, que ha puesto a su disposición toda la red pública 
del Cauca para que este modelo funcione y que ya no vuelva 
a ser objeto de la subcontratación, en un modelo absurdo que 
siendo recursos públicos se los pasaban a un privado para 
que luego subcontratara la red pública, en el Cauca seguimos 
avanzando en este modelo y estamos dispuestos a defenderlo, 
si es posible en las calles, no más intermediación, no más 
paseo de la muerte, no más empresas criminales de muerte 
que se lucran con la salud, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al señor 
Willy Carmona Moreno - integrante del Comité Ejecutivo 
de Fecode (Federación Colombiana de Educadores):

Willy Carmona del Comité Ejecutivo de Fecode, primero, 
este modelo no es del gobierno de Gustavo Petro, este modelo 
no es de la oposición, ni de la Fiduprevisora, es un modelo 
de nosotros los maestros, yo invitaría a los Senadores a que 
hagan lectura del Acuerdo 003 del 2024, que es la guía de 
toda esta discusión Senador Luna, ahí está el cortocircuito 
¿quién no está aplicando el 003?

El 003 en el artículo 1° Senador, dice que el asesor técnico 
y científico de nuestro modelo es precisamente el Ministerio 
de Salud, porque coincidimos con usted Senador Luna, que el 
señor Marín aparte de este negocio tiene otros 300 negocios y 
aquí nadie ha pretendido que la Fiduprevisora se convierta en 

una gran IPS, ese no es el espíritu del modelo de los maestros, 
por eso le colocamos 2 condicionantes a ese modelo:

1. Que el Ministerio de Salud sea el encargado de 
asesorar permanente todo el debate científico y 
técnico.

2. Que es una pata que le falta a este corto circuito 
Senador, nosotros como Fecode exigimos colocar a 
la Adres, porque a la contratación que está haciendo 
la Fiduprevisora alguien tiene que rondarla.

El corto circuito está en la contratación.
Segundo, ese artículo 1° Senador Luna, dice que nosotros 

conquistamos la aspiración de cualquier colombiano en un 
modelo de salud democrático y es la libre elección, ¿y qué 
sucedió?, que en la mayoría de ciudades que concentran 
el 40% de la población de nuestro modelo, pareciese y 
eso tiene que investigarse, direccionaron la contratación 
a ciertas EPS y le pongo el ejemplo de Bogotá, es absurdo 
senador que Bogotá que concentra el 10% de esos 818.000, 
se le haya direccionado la contratación en el primer nivel, 
la atención primaria, que es la primera barrera de acceso a 
las IPS, ¿no le causa curiosidad?, siendo Bogotá la ciudad 
con mayor infraestructura en salud, que hayan direccionado 
intencionalmente a casi 97.000 maestros a 2 IPS, que, ¡oh, 
coincidencia! Senador, son los mismos operadores anteriores, 
que llevaban 20 años negándonos el servicio.

Yo sí quiero saber, ¿dónde está la Contraloría y la 
Procuraduría con las de denuncias de los cientos de miles 
de maestros muertos en pandemia, por la pésima atención 
del anterior modelo?, ¿dónde estuvieron los medios 
de comunicación recibiendo las denuncias de miles de 
maestros durante 30 años mendigando un medicamento?, 
la contratación, cerraron Senador, tenemos denuncias donde 
IPS presentaron toda la documentación y nunca los llamaron, 
porque premeditadamente cerraron el primer nivel, es decir, 
le quitaron el principio de la libre elección del modelo.

2. ¿Dónde está el corto circuito? Senador, nosotros los 
maestros diseñamos una arquitectura territorial, imagínese 
usted que toma el ejemplo del Cauca, un profesor de Popayán 
o del Norte del Cauca se enfermaba y lo obligaba el anterior 
modelo por el negocio a ir a Popayán, en lugar de ir a Cali que 
le quedaba más cerca y en el Sur del Cauca si se enfermaba 
un maestro no podía ir a Pasto, porque tenía que ir a Popayán 
porque la integración vertical del negocio lo obligaba.

¿Y qué encontramos? Senador, que a la fecha hoy 27 
de mayo deberíamos tener 7 gestiones nacionales para que 
esto funcionara, deberíamos tener 10 gerentes regionales, 
deberíamos tener 33 unidades de gestión departamental 
con un coordinador por departamento, para que el profesor 
de Arauca no le esté pidiendo a través de un correo a 
Bogotá referencia y contrarreferencia, le aprobamos a la 
Fiduprevisora, Senador, presupuesto por miles de millones de 
pesos para que contratara más de 2.200 personas a través de 
una temporal, ¿sabe cuántos están funcionando? Senador, yo 
calculo que ni siquiera el 5%.

Vean lo grave, Bogotá tiene más de 115.000 pacientes y 
no tenemos una estructura que atienda administrativamente 
las quejas y reclamos, cuando lo que le aprobamos el señor 
Marín de la Fiduprevisora, es que Bogotá debería tener 112 
administrativos y debería tener 29 personas en atención al 
usuario y no hay ninguna Senador, 27 días después, por eso…

…Nosotros queremos resolver Presidente, queremos 
resolver, los maestros necesitamos que nuestras familias 
tengan garantías del acceso al derecho, por eso saludamos 
la actitud del Gobierno en la Circular 002, que plantea para 
resolver el tema de la contratación Senador Luna, la Circular 
002 que lo invito a que la revise, plantea que ante la negación 
del derecho, hoy quien haga parte de la red puede prestar 
el servicio, el derecho sin previa autorización para atención 
primaria y para entrega de medicamentos, eso intenta resolver 
el problema.

Pero, ¿dónde está el cuello de botella?, ¿dónde está el 
corto circuito?, en la contratación, en la Fiduprevisora, hoy 
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como Fecode respaldamos nuestro modelo, saludamos el 
control político, porque son recursos públicos, porque son 
vidas, yo coincido con usted, si esto fueran las pensiones, que 
ese debate tiene que venir acá, pensiones y cesantías, pero 
hoy estamos hablando de la vida.

Por eso solicitamos que el Ministerio de Salud intervenga 
técnica y científicamente todo el modelo, que la Supersalud 
intervenga la prestación del modelo, que Superfinanciera 
intervenga para echarle gafa a la contratación, porque este 
modelo es de los maestros y lo vamos a defender, muchas 
gracias.

Siendo las 6:00 p. m., la Presidencia reanuda la sesión 
formal.

Siendo las 6:00 p.m., la Presidencia pregunta a 
los miembros de la Comisión Primera si se declara en 
sesión permanente y cerrada la discusión respondieron 
afirmativamente por unanimidad, a través del mecanismo de 
votación ordinaria.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ferney Silva Idrobo:

Bueno, muchas gracias Presidente, Senador David, 
primero que todo felicitarlo Senador David por la apertura 
y este tipo de debates enriquecen, no solamente enriquecen 
desde el punto de vista de la retroalimentación, sino de la 
beligerancia y del ejercicio democrático que se tiene que tener 
en el Senado y especialmente aquí en la Comisión Primera.

No solamente soy caucano, sino que soy de la Comisión 
Séptima que tiene que ver con los temas de salud, por eso 
mi obligación no solamente es venir a acompañar a mis 
coterráneos, sino también dar una apreciación sobre lo cual 
creo que podemos nosotros no solamente fortalecer, sino 
hacer unos pequeños aportes.

Lo primero, es que el Magisterio como lo han expresado 
aquí, desde el año 2015-2016, viene haciendo trámite un 
proceso, un sistema un modelo de salud que lo ha denominado 
el compañero sindicalista del Cauca criminal, es un modelo 
que ha afectado no solamente en la calidad de vida de los 
docentes, sino que es un modelo que no ha funcionado y 
de manera reiterada, durante casi más de 12 años vienen 
haciendo este tipo de anuncios.

Y aquí no está solamente en juego de un cambio de modelo, 
sino de manera reiterativa como usted lo ha expresado, de 
defender la vida de los docentes, yo creo que ese modelo ha 
fracasado, es un modelo que no ha servido, es un modelo 
que ha enriquecido algunos a costa de la vida de muchísimos 
docentes, es un modelo como lo dijeron anteriormente, que 
con recursos públicos los maneja el sector privado, para que 
luego llegue de nuevo a la red pública, una intermediación 
que es nefasta, una intermediación que es criminal dentro del 
ejercicio que se ha venido desarrollando.

Dentro de ese cambio de modelo, por decisión y por 
ánimo de no solamente del Magisterio, sino de este gobierno 
que hizo el anuncio en octubre pasado, se ha modificado o se 
trata de modificar de manera positiva a un nuevo modelo, un 
modelo que tiene en este momento un piloto supremamente 
importante, que está dando resultados y está dando resultados 
porque por primera vez los docentes pueden escoger su IPS 
en los diferentes niveles de atención, por primera vez hay 
una oferta plural de IPS sobre las cuales los docentes pueden 
tomar decisiones.

También hay una oferta plural por decisiones de los 
docentes en el departamento del Cauca, que sirve para definir 
quién debe ser los proveedores de los medicamentos que 
garanticen que estos estén en todos los rincones de la región, 
ahí está el modelo que se quiere plantear, que no es nada más 
y nada menos, que un modelo que no necesite ningún tipo de 
intermediario, que le quite la plata, los recursos de la salud, 
pero sobre todo, un modelo que le permita a cada docente 
saber dónde se siente mejor atendido y sobre ese tema tomar 
las mejores decisiones.

Este modelo que tenía que arrancar sin ningún tipo 
de inconvenientes, presenta algunas cosas o algunas 
circunstancias que deben mejorarse, debemos reconocer 
que hay cosas que deben mejorarse, pero sobre todo, 
quiero decir doctor Guillermo Alfonso y doctora Vergara, 
que sí hay que revisar las actuaciones y quiero decírselo al 
Presidente la Fiduprevisora, que no se pueden dejar de tomar 
decisiones esperando que se den órdenes o bajo indicaciones 
o primicias no se salvaguarde la vida de los docentes como 
eje fundamental.

Yo creo que el sistema y el modelo empieza a funcionar 
y va mejorar ese funcionamiento, indudablemente hay que 
reconocer que hay unos hierros, unas fallas que deben ser 
corregidas, pero esto significa que la atención tanto primaria 
en salud, como la atención en los niveles diferentes de 
atención, está funcionando y obedece a la libertad que tienen 
los docentes para acceder al nuevo sistema de salud, yo diría 
que hay que doctor Marín, mejorar lo que es no solamente la 
contratación, sino el sistema, tiene que ser un sistema plural, 
tiene que ser un sistema que le permita a todos los oferentes 
del servicio de salud, acceder a esa demanda que requieren 
los docentes, ahí está el secreto de esto y creo que es una tarea 
que tenemos pendiente y que se debe mejorar.

Reitero doctor Luna, le agradezco mucho porque no 
solamente ha hecho un debate con altura, sino que ha permitido 
la apertura de una discusión que creo que era necesaria dar, 
muchas gracias.

La Presidencia interviene para un punto de orden:
Bien, a usted Senador Ferney Silva. Doctor David Luna, 

bien, hay 2 senadores pidiendo el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador David Luna Sánchez:
Muy motivado Presidente, que todos los colegas van a 

participar, entonces como usted determine, la doctora Clara, 
el doctor Juan Carlos.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Clara Eugenia Lopez Obregón:

Muchas gracias doctor Luna, señor Presidente, no, yo 
no podía dejar de intervenir porque me parece que el doctor 
David Luna nos ha invitado a un debate modelo, a un debate 
en el cual hemos podido escuchar desde distintas perspectivas, 
desde quienes han sido actores, diseñadores, asesores del 
nuevo sistema y desde luego de Fecode y el Sindicato del 
Cauca, que han sido beneficiarios y también coautores del 
proyecto.

Me parece que lo que me ha quedado a mí claro, es que 
ha sido una transición difícil y compleja y tal vez diseñada 
con demasiada rapidez, sin las salvaguardas necesarias, por 
las razones que explicaban de no contar con la posibilidad de 
hacer un empalme de sistemas, sino cortar uno para iniciar 
el otro.

Pero a todas luces, un sistema que veo tiene muchas 
bondades y por encima de todo, corrige lo que a mí me 
correspondió cuando fui Ministra de Trabajo ver con mis 
propios ojos, yo entré al Ministerio doctor Luna, al paro de 
los maestros por el mal servicio de salud, en el año 2016, 
veo que fue el paro de los colegas de Asoinca, pero era más 
ampliado, aquí en Bogotá también estaban enfurecidos los 
maestros por la falta de atención, por la mala atención.

Entonces este tránsito ha sido traumático, pero he 
quedado convencida con el debate de que se van a resolver 
los problemas, estoy segura que con las recomendaciones 
que usted hará enseguida con mayor razón y sí saludar a la 
señora Ministra por su apertura, por la profunda cantidad de 
documentación y de información que ha puesto a disposición 
de esta Comisión y por la invitación a que veamos con nuestros 
propios ojos la complejidad, pero también el seguimiento tan 
certero desde una especie de puesto de mando unificado, para 
hacer que este sistema avance, funcione y cumpla con su 
cometido.



Gaceta del Congreso  912 Lunes, 17 de junio de 2024 Página 27

Y al señor Ministro su asesoría técnica y científica, de él 
y de todo el Ministerio, que desde luego compromete una 
responsabilidad científica, pero no el linchamiento que le 
han querido hacer en algunos sectores señor Ministro y de 
verdad hoy escuchando de la boca del Senador David Luna 
que usted no es el responsable, como han querido colocar 
algunos sectores políticos y mediáticos de su gestión frente al 
Ministerio, que usted sabe le tengo gran admiración y respeto.

Pero sí le pediría al señor Gerente de la Fiduprevisora 
corregir, me parece alarmante lo que ha dicho el señor 
Procurador, que no hay constancias de la etapa precontractual, 
que hay problemas de forma, que hay concentración de 
contratación, la denuncia que han hecho aquí los sindicatos 
de que todo cambia para que todo siga igual en Bogotá, me 
parece verdaderamente escandaloso, habiendo tanta oferta y 
de tan fácil acceso, aquí en Bogotá no es de la lógica que 
sigan solamente los anteriores, sino que haya un tránsito hacia 
un mejor servicio, porque ese no ha sido bien calificado por 
parte del Magisterio.

Solo me resta decir al señor Presidente, que muchas 
gracias al doctor David Luna por este debate, que a mí me ha 
enriquecido muchísimo y me ha resuelto muchas dudas sobre 
este proceso y lo felicito por la profundidad y la seriedad con 
que lo ha adelantado, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Carlos García Gómez:

Gracias Presidente, muy buenas tardes, empezar por 
reconocer tan importante tema que en el día de hoy el 
Senador David Luna en el uso de ese derecho constitucional 
de la oposición, del debate de la oposición nos trae aquí a la 
Comisión Primera, no siendo la especializada en los temas de 
salud y educación, pero que nos abre la puerta a poder pienso 
yo tratar de coadyuvar, ¿no? Que desde el Congreso de la 
República podamos nosotros generar algunas propuestas a los 
Ministros que hoy están puntualmente acá en la Comisión, la 
Ministra de Educación siempre ha estado en esta Comisión, 
siempre que la hemos invitado y convocado, al igual que el 
Ministro de Salud.

Y vemos como algunas exposiciones ya de como 
manifestaba David Luna, de esos actores que están en 
el territorio, de esos actores de ese gran caudal de más de 
820.000 usuarios, docentes, familiares, que están en el Fomag 
actualmente, pues vemos como se ha venido trabajando en 
una transición de un sistema que muchos compartimos que 
no era el ideal, el óptimo y que debía ser mejorado, en eso yo 
creo que compartimos la gran totalidad de los Senadores que 
estamos presentes en el Congreso de la República.

Y como lo comentaba la senadora, en un proceso de 
transición que como todo genera su traumatismo en el país, 
un sistema que no servía y que termina variando, pero a su 
vez contratando la misma gente que lo venía prestando, que 
fue la que causó, pues obviamente nos genera a nosotros los 
Congresistas aún más dudas y preocupaciones en la protección 
del derecho fundamental a la salud, en esa ley estatutaria, en 
ese derecho, esa ley estatutaria de las cosas excluidas, ¿no?, 
que tratamos y sacamos aquí en el Congreso de la República.

Y nos preocupa que ese mecanismo pueda abrir la puerta 
Ministro a polos de corrupción, frente a lo que es unas 
contrataciones directas, en el cual yo creo que hay que hacer 
una revisión importante y básicamente en estos controles 
preventivos desde el Congreso de la República sumamente 
importantes, donde escuchamos los actores, actores como nos 
lo manifestaba que han brindado las garantías desde el Fomag, 
yo veo una ley totalmente antigua, antigua la Constitución 
Política de 1981, ¡imagínese!, y nos enmarca una camisa de 
fuerza, una camisa de fuerza legal, que yo creo que hay que 
avanzar Ministro por otro sector, de tratar de modernizarlas 
para que esto sea más explícito, más rápido y puedan ustedes 
pues llegar a esa universalidad.

Porque es que el tema de prestación, atención y recursos, 
van de la mano, ¿no?, no estiran, ¿no?, los recursos uno quisiera 
que en el Cauca pues yo me voy para la Fundación Santa Fe, 

que puede ser la mejor clínica del mundo, entonces mándeme 
a la Fundación Santa Fe y póngame un avión ambulancia y 
páguemelo y llévemelo hasta la Fundación Santa Fe, yo 
siempre critiqué Ministro en el sistema pasado, que eso tenía 
como un tema de regionalización, entonces yo soy de Cúcuta - 
Norte de Santander y la gente tenía que ir hasta Bucaramanga a 
poder pedir una cita, eso se me hace absurdo.

Hoy veo que hay unos coordinadores, que Fecode ha 
estado desde el principio en la estructuración de este proceso, 
obviamente con las dificultades de actores que están inmersos 
durante muchos tiempos en el sistema, es un mismo sistema 
que hoy encontramos solamente en el Fomag y pienso yo 
que en la Uspec, también a través de una fiducia, en donde 
las fiducias por más hacer, pues a través de una licitación, 
¿no?, a través de una licitación pues trata de garantizar el 
servicio en este caso de la Uspec a los internos de nuestro 
país, también de las cosas inconstitucionales del país, en la 
inconstitucionalidad de la prestación del servicio en salud, 
que también debe ser mejorado, pero pienso yo que se ha 
avanzado, se está avanzando en esa problemática.

Yo creo que son importantes todas las alertas, no son 
alertas de la oposición, no son alertas, yo creo que es el 
conjunto, el temor y la precaución debida que hay que tener 
frente a las vías en la inherencia del derecho a la salud de 
esa transición de personas que vienen como los manifestaban 
algunos representantes de Fecode claramente, enfermedades 
muy riesgosas, que en un tránsito de un cambio de modelo 
de salud pues se ven lesionadas, se ven preocupadas, que no 
tienen su atención, que no tienen sus medicamentos y que al 
final cuando le dicen que cambiaron, pues van a ir a la misma 
droguería, a los mismos especialistas, a las mismas personas, 
entonces eso no se entiende claramente en el escenario de la 
práctica en dónde se ha efectuado.

Nuestro llamado es a que utilicen los recursos en el Fomag, 
que utilicen los recursos rápidamente, veo que obviamente la 
Fiduprevisora está encargada de muchos temas en el país, pero 
si deben ahondar para tener unos mecanismos de transparencia 
que puedan blindar, porque ya están, aunque no lo crean ya 
están empezando a estigmatizar a los docentes, a Fecode por 
el sistema de salud, los tienen en las redes, los tienen en todos 
lados y lo que quisieron fue mejorar su sistema de salud.

Entonces esto hay que tratar de blindarlo institucionalmente 
desde el Congreso, desde el Estado, blindándolo de la 
mejor forma Ministro, que se pueda garantizar una óptima 
prestación en últimas en este tema de la salud tan importante, 
esperamos que sigan avanzando, que sigan avanzando en que 
se pueda diseñar el modelo que sea acorde a las pretensiones, 
como lo decían en el Acuerdo 003, en el Acuerdo 002, que 
está totalmente plasmado y que esperamos que salga de la 
mejor forma en beneficio de la salud.

Yo creo que más adelante podríamos hacerle una revisión 
David, también a lo que ha sido la implementación y lo 
que ha sido hoy el cuestionario que nos han brindado muy 
diligentemente desde Fiduprevisora, desde el Ministerio 
y tratar de tener leyes más modernas que no nos lleven 
siempre a estas camisas de fuerza contra el tiempo, contra la 
contratación, en temas tan específicos y tan urgentes como la 
salud de los ciudadanos, en este caso la salud de los docentes 
del país, en eso hay que enfocarnos también para fortalecer 
pienso yo el sistema, señor Presidente muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Alberto Benavides Mora:

Gracias Presidente, en primer lugar, yo quiero unirme a las 
voces ya de mis Colegas frente a reconocimiento al Senador 
David Luna por este debate, creo senador que esto también 
nos permite y Presidente, pensar en que realmente tanto en 
esta Comisión como en la Plenaria del Senado, nosotros 
podemos desarrollar deliberaciones, podemos incluso 
desarrollar argumentos con la capacidad de escucharnos, la 
posibilidad de entender distintas perspectivas y que ojalá en 
debates como los que vienen, por ejemplo, la ley estatutaria de 
educación Senador David, tengamos también esa posibilidad 
amplia de conversar y evitemos las ausencias y evitemos 
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como que no nos dispongamos a esta posibilidad, que creo yo 
todos los colombianos y colombianas esperan.

Por ejemplo, le digo yo tengo muchas afinidades con la 
ponencia que usted ha presentado frente a la estatutaria de 
educación.

Yo creo que hemos escuchado también un debate que nos 
permite ir generando algunas conclusiones, la primera de 
ellas, es que esta reforma era necesaria, que la propuesta que 
ha hecho Fecode al Fomag es una propuesta muy importante 
y que justamente nos permite entender un elemento que es 
sustancial en las propuestas que viene haciendo el Gobierno 
en general, que nosotros necesitamos evitar la pérdida de 
billones en un sistema por culpa de una forma de contratación 
que no hace clara las dinámicas de facturación, que este nuevo 
sistema es una mejora en favor de los maestros y maestras.

Y que justamente responde a lo que ya han dicho sus 2 
Representantes aquí, a sus reclamos, a sus solicitudes y que 
es fundamental acompañarles y que, para ello, es necesario 
cambiar el rol de los operadores y que es necesario romper 
las barreras y desafíos que, por ejemplo, solo en el 2023 
generaron 31.000 quejas, el doble del sistema general.

Que es fundamental pensar la reforma y el sistema en 
general, este da un ejemplo de salud en términos no solo de 
una regionalización, sino de llegar en términos de proximidad 
a las 32 coordinaciones departamentales, para desplegar un 
sistema de salud que cubra realmente al Magisterio, que tiene 
una gran presencia en prácticamente todos los municipios de 
este país.

Y quiero también resaltar algo, que justamente la dignidad 
de Fecode, muchas veces se estigmatiza el sindicato, aquí se 
dice una serie de señalamientos, pero lo que estamos viendo 
es que este es un sindicato activo, vibrante, que está de 
corazón y pensamiento con quienes hacen parte de él, con 
quienes hoy recorren municipio a municipio, muchas veces 
vereda a vereda para llevar educación y, por lo tanto, deben 
ser protegidos por el Estado.

Pero también y creo que hay una lección muy importante, 
estamos viendo lo que implica un proceso de transición y yo 
sí quiero resaltar eso, yo lo he escuchado muchas veces, aquí 
hay muchos temores frente a nuestras reformas, cuando uno 
está en estos escenarios se da cuenta que la reforma a la salud, 
la reforma a la educación, la reforma pensional, la reforma 
laboral, son necesarias, ninguno de los que está aquí diría que 
no y que todas ellas implican procesos de transición y lo que 
estamos viendo y yo sí quiero agradecerle muchísimo a la 
Ministra la disposición a entregar las actas, la disposición a 
generar claridad y transparencia en el proceso, así como al 
Ministro también la forma en como justamente el Ministerio 
se está involucrando en esa suerte, permítame decirlo de entre 
comillas “mandato de Fecode” de que el Ministerio sea el 
guardián técnico y científico de esta propuesta y mostrar la 
diligencia allí.

Creo que de eso se trata y también obviamente de mostrar 
nuestra preocupación y de lo que implica esa transición, 
porque no es hacer así en los dedos y ya ocurren las cosas, 
esos empalmes, esas posibilidades justamente que entre el 16 
de mayo se expidió una circular que permitía hasta el 30 de 
junio asegurar la continuidad y que se está justamente allí y 
obviamente están las filas y obviamente están situaciones 
conflictivas, pero lo que no puede ocurrir es que señalemos la 
transición en sí misma, que señalemos la posibilidad de cambio, 
cuando aquí mismo la estamos referenciando como necesaria.

Y finalmente Senador David y Presidente, sí me queda 
la preocupación y tengo que decirlo, en términos de estamos 
hablando de un momento muy importante, estamos de 
acuerdo, en las bondades de este cambio, estamos hablando de 
transición, estamos hablando de vida y gente, pero sí me queda 
sonando y le pido Senador también que de aquí en adelante 
yo estaré muy dispuesto a acompañarlo, pues sigamos con 
mucha atención lo que está ocurriendo con la Fiduprevisora, 
tanto lo que han dicho los delegados de Fecode, como las 
preguntas del Senador Ariel, a mí me ha quedado resonando 

y creo que es muy importante que justamente una veeduría de 
Fecode, pero también nuestra atención frente a esas preguntas 
que para mí no fueron respondidas y a lo que han dicho los 
2 delegados, delegada Martha y Willy, pues lo tomemos muy 
en serio.

Creo que de eso se trata en estos controles políticos, de 
argumentos, pero también de seguimientos, muchas gracias.

La Presidencia interviene para un punto de orden:
Senador David Luna, para que usted sea quien cierre el 

debate, en la medida en que usted lo citó.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador David Luna Sánchez:
Presidente muchas gracias a usted, a nuestra querida 

Secretaria y a todos los Colegas que hoy nos acompañaron, 
como también a los señores Ministros y a todos los miembros 
de la sociedad civil que están acá presentes.

Presidente, yo no hago este debate para intentar simpatizar 
con Fecode, ni mucho menos hago este debate para fungir 
de defensor del viejo modelo, yo hago este debate para saber 
dónde está el corto circuito que estamos viviendo en estos 
momentos y para que más que existan unos señalamientos, 
quede absolutamente claro cómo dejamos de poner en riesgo 
a los maestros y a los profesores colombianos.

Bonitos discursos hoy, me parece a mí, buenos cuadros, 
buenos slides, obviamente muy buenas intenciones, pero 
lamentablemente seguimos hoy en la región colombiana con 
los maestros sin citas, sin tratamientos, sin medicamentos 
y a mí me parece que es fundamental encontrar una salida 
para que el modelo, que como muy bien lo dijo hace un rato 
William Cardona, que desarrollaron los propios profesores, 
pues pueda operar precisamente para lograr algo tan 
importante como es proteger a la sociedad.

Algunos puntos en particular, tal vez el primero, me 
gusta mucho que se haya hablado de libre escogencia, me 
gusta mucho que se haya reivindicado el libre derecho a 
elegir, ese es un principio liberal, no propiedad de un partido, 
sino propiedad de un pensamiento y yo creo que cuando la 
profesora Martha, pero también cuando otras personas que 
intervinieron señalaron: nosotros queremos escoger cuál es 
la persona que nos va atender nuestras enfermedades, es un 
poco reivindicar la Constitución del 91.

Resulta muy curioso que mientras que el Presidente 
Petro quiere llevarnos a una constituyente para modificar 
una constitución liberal, hoy los maestros colombianos y 
su Ministro de Salud, estén señalando que tienen el derecho 
a la libre escogencia, yo estoy de acuerdo con eso, eso no 
representaba y será momento de otro debate, la entonces 
reforma a la salud, porque lo que quería hacer esa reforma era 
obligarnos a que tuviésemos una persona que nos atendiera 
provenientemente del sector público y no necesariamente que 
pudiésemos escoger respecto al tema de quién nos atiende. 
Me parece que ahí hay una valiosa conquista, que ojalá ese 
Acuerdo número 03 pues pueda ser respetado.

En segundo lugar, Ministra a mí sí me parece muy grave 
que haya una discrepancia de cifras tan compleja como la que 
evidenciamos hoy y esto no es que sus funcionarios me den 
alcance a la respuestas, o esto no es como dice el Presidente 
la Fiduprevisora que el sistema permanentemente se vaya 
activando y vaya sumando, no, hay una dificultad muy 
compleja, que tiene que ver por supuesto con saber cuál es la 
información que nosotros como Congreso, los maestros y la 
opinión pública merecen saber y merecen entender.

Y yo sí creo que hay una responsabilidad respecto al 
plan de choque, lo que termina concluyendo que del afán 
no queda sino el cansancio, seguramente es que los periodos 
presidenciales son muy cortos, pero no lo digo yo, lo dijo la 
doctora Clara López y quiero reivindicar su intervención más 
técnica que política, es muy importante entender que cuando 
se toma una decisión de estas, pues es más importante estar 
seguros de lo que uno va a salir a decidir y a implementar, que 
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salir a buscar el titular de una manera tal vez apresurada, que 
nos termine generando graves problemas.

En tercer lugar, a mí particularmente no me interesa que los 
elegidos para atender sean Pedro, Juan o Roberto, ojalá sean 
las personas de la conveniencia que los maestros exigen, pero 
sí es muy importante tener presente que para que esas personas 
atiendan, sean públicos o privados, requieren de confianza, 
requieren que sepan que les van a pagar el servicio que van 
a prestar y requieren saber y yo sí creo que lo que mencionó 
el Procurador es muy importante, que hay unos requisitos a 
cumplir, unos requisitos establecidos en la norma colombiana 
que puede que no nos guste, pero finalmente es la norma.

Y esos requisitos pues tienen una importancia grande, 
porque acá hay unos temas que pueden asociarse, por ejemplo, 
a la celebración indebida de contratos o la celebración sin los 
requisitos establecidos en la ley y el señor Procurador está 
ejerciendo, me parece a mí, una labor preventiva y esa labor 
preventiva vale la pena tenerla presente en el ejercicio de lo 
que estamos ad portas de señalar.

En tercer lugar, yo creo señora Ministra que si hubiese 
habido un plan de contingencia, usted no me hubiera contestado 
en las preguntas que le hicimos desde esta Comisión, yo 
creo por lo que entiendo que el plan de contingencia se está 
construyendo o presentando el día de hoy, con la presencia 
de algunas personas en la Casa de Nariño, ojalá haya sido un 
éxito, pero cuando hay una transición de semejante impacto, 
porque por medio está la vida y la salud de los colombianos, 
pues es fundamental ver de qué forma vamos a enfrentar esa 
disposición.

Que ese manual tarifario como lo decían algunos, haya 
sido reemplazado por esa circular, pues vaya y venga, está 
bien, seguramente será suficiente para que nos sintamos 
tranquilos en lo que hace referencia a la obligatoriedad 
que tienen muchos de atender, pero muy distinto es la 
obligatoriedad de atender al desarrollo de la atención como 
tal, me parece que es fundamental tener presente que si le 
generamos desconfianza a los prestadores de salud, lo que va 
a terminar sucediendo es que no se atienda la situación.

Coincido con uno de los dirigentes sindicales, a quienes 
les agradezco su participación, entre otras, no preparada, 
porque yo no sabía que ellos iban a venir, estuvieron acá, 
participaron, tuvieron todas las garantías para hacerlo, no solo 
para demostrar que eso hace parte de la democracia, sino que 
adicionalmente coinciden en algo que es muy complicado y 
es para mi gusto el exceso de la Superintendencia de Salud 
respecto a sus competencias, acá es fundamental incluir a 
otros actores si lo que se quiere es que la Fiduprevisora actúe 
pronta y efectivamente, porque la Superintendencia de Salud 
no tiene ningún tipo de competencia para poder resolver estos 
gravísimos problemas.

Y terminaría simplemente con 2 recomendaciones, yo le 
agradezco Ministra su invitación a que los acompañe a las 
discusiones, pero usted sabe muy bien que nosotros como 
congresistas tenemos una serie de prohibiciones, yo no 
puedo participar en ningún tipo de escenario donde la mía, la 
participación pueda entenderse como una coadministración, 
yo por eso es que no voy a los despachos públicos, yo por eso 
es que respeto profundamente la línea que tiene el ejecutivo 
respecto a la que tiene el legislativo o el judicial.

En este caso en particular, si ese Consejo Directivo 
quiere tener una discusión en la que pueda o quiera oír 
algunas opiniones del Congreso, siempre como lo dije en 
la ley estatutaria, será bienvenida usted a este espacio, para 
que nos pregunte, para que nos cuestione, para que nos pida 
tal vez alguna opinión respecto de cómo hacer el ejercicio 
más fácil de lo que hoy puede estar siendo.

Y por último, las crisis se resuelven con actitud, con 
evidencia y lo más importante, con la capacidad de reconocer 
que se está en una crisis, en estos momentos estamos en una 
crisis y no llevamos ni 3, ni 5, ni 8 días, yo creo que todos 
los colombianos queremos que se resuelva, tenemos otras 

crisis, muchas, que nos están aturdiendo permanentemente, 
esta creo yo, creo yo que se resuelve partiendo de la base 
que hay diferentes actores que hacen parte de la decisión, 
es fundamental que no solamente se oigan entre sí, sino que 
acuerden cómo resolver el problema.

En segundo lugar, hay unas responsabilidades en el 
entendido que el Consejo Directivo es quien le da instrucciones 
clarísimas al Fomag y le voy a hacer una recomendación 
señor Presidente, esa es su responsabilidad, la de atender esas 
recomendaciones que le hace el Consejo Directivo, creo yo 
que, si no tiene cómo atenderlas por distintas razones, hay que 
expresarlo y hay que dejarlo expresado en las respectivas actas 
o herramientas o elementos que ustedes hayan determinado.

Porque lo que no puede suceder acá es lo que pasó, acá 
quedó un pésimo sabor, un pésimo sabor de que los maestros 
están diciendo que por lo menos en Antioquia, hay por decirlo 
menos, por lo menos un monopolio en lo que hace referencia 
a la distribución de los medicamentos, eso usted lo contestó, 
me parece que lo oyeron, pero finalmente sigue existiendo el 
problema, ¿por qué las cooperativas que la Profesora mencionó 
no han presentado, como usted lo dice, las ofertas?, pues si no 
hay ofertas pues entonces tenemos que contarlo, porque eso 
es parte de la desinformación que se produce y que se genera.

Y me parece que es esencial, como me tocó a mí en el 
pasado, enfrentar crisis, la que más fresca en la memoria 
tengo era la crisis energética, donde estábamos pasando un 
momento mucho más complejo que el que tuvo que vivir a 
comienzos de año el señor Ministro de Minas, había un puesto 
unificado de mando y todos los días salíamos y le contábamos 
a la opinión pública, ¿qué pasaba en esa situación?, yo no 
estoy diciendo que hagan lo mismo, ni más faltaba, no soy 
quién para dar consejos.

Pero yo sí creo que mientras que lo que pasa se resuelve, 
hay que unificar la información y hay que explicarle a los 
maestros qué es lo que está pasando territorio por territorio, 
porque si el Consejo Directivo y con esto termino, es quien 
tiene la responsabilidad de aprobar la contratación de todas 
esas personas que dijo ahora el Directivo de Fecode son 
fundamentales, pues nos vamos a demorar una cantidad de 
tiempo en ponerlas en práctica y finalmente ellos son los 
que están en los departamentos, son los que están en las 
regiones, son los que están atendiendo las llamadas de los 
profesores.

Acá lo que necesitamos es ver de qué forma ese tipo de 
lamentablemente embudos, se resuelva, yo tengo fe en que 
ustedes lo pueden hacer y no lo digo por mí solamente, lo 
digo por las personas que están en estos momentos con 
grandes dificultades y literalmente con pánico.

Presidente yo le agradezco mucho habernos permitido 
desarrollar este debate, me voy preocupado, me voy 
preocupado y espero que podamos hacerle seguimiento a las 
responsabilidades que cada uno tiene para poder resolver las 
dificultades y los problemas que en estos momentos se viven, 
pero ¡ojo! además de preocupado tengo una satisfacción, 
pequeña pero finalmente satisfacción, que hoy vio un gobierno 
por lo menos coordinado ante la Comisión Primera, no sé si 
antes por eso fue que estuvieron en Palacio viendo a ver qué 
decían, cómo lo decían, pero coordinado, eso es fundamental 
para resolver la crisis y esta no es una crisis de poca monta.

Ustedes no pueden ser los culpables de que vaya a haber 
1, 2, 3 horas, 4 horas de suspensión de la educación de los 
niños colombianos, porque los maestros están preocupados 
por su salud, ese es un reto muy importante que tienen que 
resolver. Gracias, Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la secretaria 
da lectura al siguiente punto del orden del día

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

Respuesta del Ministerio de Educación a la proposición 
número 182
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Siendo las 6:40 p. m., la Presidencia levanta la sesión 
y se convoca a sesión ordinaria el próximo martes 28 
de mayo de 2024 a partir de las 9:00 a. m., en el salón 
de la comisión Primera de Senado (salón – Guillermo 
Valencia) - Capitolio Nacional 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2024


